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San Alberto el ftlagno, San Dionisio Obispo y el Beato Julian ,de San Aqustin,
CUARE:'iTA RORAs.-Estan en la iglesia de San Matias, de religiosas de San Gerónimo: se

descubre á las ocho J media de la mañana y se reserva á las seis y media de la tarde.
CORTE DE Muu.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Concepcion, en la En

señanza.
Luna nueva á 12 hs. 3' 38" de la noche.

Orden tie la plaza el 6 de abtil.-Servtcto para el 7.
Jefe de dia, D. Juan Grima, primer comandante graduado, capitan del regimiento in

fantería de Astorga.-Parada los cuerpos de la gu .. rnicien.-Rondas y eontraroadas, Ver
gara.-Hospital y provisiones, Astorga.-Pienso, Maria Cristina.-Teatros, Vergara.-El
brigadier, sargento mayor, José lIaria Rajoy.

E
:cm ¿VISOS

Horas. Term.

7 m. 12
2 t. 15

10 n. 12

Baróm.

32 11
32 11

432 11

3 DE ABRIL DE l8fi3.

BABUELON1,
y UO!J:'ICI.LS.

VIentos yatm. 1 Afecciones astronómÍca¡,

ISale el So) á 5 hs. 33' 23" m.

'Se pone á 6 hs. 3t' �.. t.
.

Merid. 12 hs, Rel. 12 hs. t, 53"

S. E. sereno.
S. E. nub.
-Nub.

Barcelona.
Correo de Barcelona. Pocas veces en su concepto han tenido tanto interés como ahora las,

sesioues de Córtes. El proyecto de reforma constitucional que se ha acabado de presentar á
los Cuerpos colegisladores, no dejará de producir sérias discusiones. La conversion ó estin
cron de la deuda flotante en deuda permanente, por medio de un empréstito hecho a) es
trangero, será sin duda tambien objeto de acalorados debates. Sin querer entrar hoy el C07'
rc� e� la' ventajas Ó desventajas de las condiciones con que se ha estipulado el nuevo em
pre tito: á loque él parará la atencion, será en hacer observar, que los descubiertos anna
les, que han Ido produciendo la deuda flotante acumulando intereses sobre intereses, y ha
crendo �as Ó menos inexacto é ilusorio el presupuesto del Estado, no haya, habido un solo
�Jnl t�rlo que despues de haber conocido necesarias é indispensables las economías admi
III trativas, haya encontrado el medio de ir estinguiendo con las rentas ordinarias del Es
tado, lo

.

atrasos que han creado la deuda flotante, siendo asi que el presupuesto de entra
da • ha Ido gradualmente creciendo en vez de disminuir. Arreglar una deuda, creando otra
nueva. no es, para el articulista, un arreglo; será si se quiere, un cambio de forma y nom

b� , [tero no p r est�) se habrá librado la nacion de aquella deuda; por consiguiente, reser"ando e pnra olro dla ('1 ('x�men de la conversion de la deuda Dotante en un empréstito con

:>." '. E8pectaculos.Teatro " znclpal.-SlDfonla: El drama en cuatro actos: La Espiacion. El baile: El ja-abe.-Entrada 3 rs. A las siete J media.
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casas de lng'il.(�r.ra. consigna por hoy qué este arreglo proyectado. se le presenta á su modo

d.e ver algo difícil y poco probable. Para el resultado, queda azuardando lo que dirá el
tiempo:

e

Dia�io de Cataluña. Hace mamaria del discurso prot unciado el 23 de enero del pre
sente ano por el distinguido escritor nacional el Sr. D. Modesto Lafucnte al tomar posesión
de la p�aza de académico de la historia. Dice que en esta producción consagrada á pintar la
funda�lOn, el engrandecimiento, y la caida del califato de Cordoba. hállase un juicio que
entraña una alusion demasiado clara en su concepto. de acuerdo con unilustrado periódico de
Ja corte, para ser señalada. Estas son sus palabras: «Si hey mismo, decia el Sr. Lafuente,
despues de los progresos que ha hecho la civilazacion, se ofreciera ú nuestros ojos en cual

q.Ul.era de las naciones modernas mas cultas, en medio de los estragos de una larga guerra
civil, y de los horrores de una prolongada anarquía, el espectáculo de una asamblea deli
berando pacHicamente, sin acaloramiento, sin pasión y con dignidad sobre los medios de li
brar de la muerte el cuerpo social; si la viéramos concebir el atrevido pensamiento de fun
dar un imperio grande de una sociedad casi disuelta, ofrecer la diadema del proyectado im
perio á un príncipe proscrito, desvalido y errante, resto de una familia recientemente ester

minada, buscarle, sentarle en el trono. y constituir un imperio sólido, fuerte, poderoso y
'estable, creo que no hallariamos términos con que ensalzar la noble, la patriótica. la eleva
da conducta de aquellos hombres.» Es bien cierto, añade el articulista, que el eminente his

toriador viene refiriéndonos á la elección que en ]a ciudad de Cordoba hicieron hace once

Slg]OS, del jóven Abderramen. ochenta musulmanes, jeques de-otras tantas tribus; no lo es

menos que en las citadas palabras se descubre el delicado intento de llamar la consideracion
de su auditorio sobre sucesos recientes, acaecidos á nuestras puertas. Y semejante opinion
q.ue está mny distante de apropiarse el Diario de Cataluña, tiene por orígen un cuadro de

circunstancias análogas, pues nadie ha olvidado todavía sigue diciendo ]a febril ansiedad de

los ánimos a] contemplar la situación no solo de lit Francia, sino de la Eu.ropa entera, en

vísperas (lel año que atravesrrnos, El hecho de la diputación de] comercio de City que no hit

muchos días fué recibida en las Tullerias por Napoleón. es acontecimiento que digno bajo
mnchos conceptos del espíritu que anima á dos grandes naciones, demuestra á todas luces

el doble beneficio de una civilización bien entendida, á saber: las loables y generosas tenden

cías de la razon y de la inteligencia. con desvío de enojosos y estériles recuerdos, y las fi

lántropicas miras de hermanar cou igual objeto los viviflcantes elementos del humano pro

greso, todo con inmediato provecho de la paz del mundo.
Presente. No da artículo de fondo en su número último.

No obstante 10 que ayer indicábamos, fundados en la diversidad de pareceres que exis

tían entre los sócios, se ha anunciado ya que el domingo tiene lugar, con un g-ran concierto,

cuya entrada será por convite, la inauguración de los Campos Elíseos, no perdonándose me

dio para que, al menos el gran salan, se presente completamente terminado. Es probable que
en dicho dia los concurrentes tendrán ya á su disposrcion ,

ademas de las montañas rusas,

varios otros juegos como son los tiros de pistola, carabina, pistola sorda, ballesta y otros de

igual género; el columpio, los caballitos, etc. Aparte de algunos juegos de agua, uno de

ellos de bellísimo efecto, en el estanque de la cascada se ha colocado una hermosa fragata, y
�n el estanque de Neptuno una lancha, esta última capaz para contener dos 6 tres personas.
Faltarán en ambos estanques los cisnes que se están esperand? de un momento á otro; c�mo
asimismo un buen número de monos que pobl3rán una gran Jaula colocada entre el laberinto

de glorietas situadas cer·ca del edificio-café. Para diversion de los chiquillos hay unas ele

gantes carretelas tiradas cada una de ellas por dos cabras ricamente enjaezadas. La ilumina

cion del domingo por la noche, si es que tiene efecto, deberá ser artificial, pues aun no está

terminada la canalizacion para el gas. .
..

-Ayer después de terminada en el Liceo la representación del primer acto de los «Aman-

tes de Teruel » el primer actor Sr. Guerra fué atacado de una especie �e ataque cerebral que

le tuvo sin sentido por espacio de u.�as dos horas: � l:¡s nueve y media era trasportado á su

casa en una camilla, segun se nos dIJo-basta.nt� aliviado
,

.

.

La funcion terminó como se pudo, suprimiéndose el último acto del �rama, que rué. suplí
do por la pieza »E. H.) y ejecutando el señor Saez la parte de D. Procopio en el (D. Simón .•
Todos los concurrentes al teatro se afectaroa VIvamente por el estado de salud del apreciable
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actor que desamo ver de nuevo cuanto antes en la �scena. . .

-Anteanoche se reunieren en junta general los senores SOCIOS del Olimpo, y, segun tene
mus entendido, hay fundadas esperanzas de que aquel elegante teatro funcione algunas no

ches de cada emana bajo la entendida direccion del primer actor don Jssé Garda Parreño.
Por nuestra parte desearíamos ver confirmada esta agradable noticia.
-Ayel'la autoridad tuve que instruir diligencias en averiguacion de la verdadera causa de

las heridas que ha recibido una persona, segun suponen, por haber sido atropellada por un

carro en una de las calles de esta ciudad.
-Los diarios de Palma de Mallorca, que ayer recibimos, contienen la noticia de haberse

encargado del gobierno militar de aquella capital el Sr. marqués de Zayas en ausencia del
Sr. general Pastors, que pasa á disfrutar de Real licencia, y la de haberse embarcado para
Barcelona el Sr. intendente de ejército, D. Mateo Llanos, que pasa á desempeñar igual destino
en Valencia.

Solsona 5 de abril.
El domingo 3 del corriente se estrenó el nuevo órgano que el acredi tado fabricante de

esa capital D. Cayetano Vilardebó acaba de fabricar para la Catedral de esta ciudad, cuyo
órgano funcionó durante los oficios divinos en dicho dia y en el siguiente. Habiendo tenido
ocasion el distinguido organista de esa Rdo. Pbro. D. Miguel Vila de examinar y tocar por
sí mismo el espresado instrumento pudo asegurar que hace honor al aventajado artífice se

ñor Vilardebó. pues segun dijo es de les mejores que ha tocado en su clase; y por lo mismo
voy á hacer á Vds. una corta reseña de sus cualidades. La fachada del órgano tiene 2Q pal
mos d .. ancho y 39 de alto, y aunque sencilla se armoniza y hace buen efecto en el templo
para el cual ha sido construida. Sus fuelles son de doble presion y del mismo sistema, el
mejor conocido hasta ahora, de que ya habia hecho aplicacion el Sr. Vilardebó en otros
tres órganos. Los registros, en número de 26. son todos muy recomendables por su sonori
dad. En el del lleno particularmente estuvo tan acertado el artífice que llama mucho la
atencion per la claridad, brillo y plenitud de voces, Claros y llenos son tambien la trompa
real y demás registros de lengüetería, respondiendo todos con suma prontitud. Admirables
?n las cornetas nazardos por la finura de sus voces, y otro tanto puede decirse de los re
gIstros de flauta, armónica, corno ingles, clarinete y voz humana por lo armoniosos y por la
Igualdad de sus sonidos.

Por fin, sin temor de exagerar, bien puede decirse que el consabido órgano que acaba de
fabricar �l señor Vilardebó, puede competir con ventaja con cualquiera otro de su clase; y

-

PO! lo mismo ha lIlerecido la aceptacion y elogios tanto de este litre. Cabildo como de los
en?res examinadores nombrados al efecto, no menos que de todos los inteligentes que han
tenido el gusto y ocasisn de oirle.

TAMBIEN TIENEN CORAZON LAS FLORES. (1)
XII.

Belle:::.a, envidia y amor.

,

Ilermo: a eñora raia
, la que os habeis dignado aceptar la dedicatoria de estos mis pobresélJ'tl 'tilo

_' pl'C tadrne atención si os place y os contaré una historia triste ¡ ay! tan triste, her
mosa, elJ.ora olla., como el luto que un hijo viste pOI' la muerte de aquella que le dió el ser.

. .

CI'\'IO. sezurrrne á Oriente, y llegaremos á Constantinopla en el momento en que se prin
eipta ,una Hc. ta espléndida en los jardines del serrallo.

El l'l�nte, eñora! Qué. bello pais ! ... el pais de los amores, de las flores y de las celo-
ía

, 1 pa: donde ellenguaje de las llores ha alcanzado su apogeo convirtiéndose en un idio ..

rna ?Dli otra cualquiera.
,

."\ 110 � estraño. El lenguaje de las flores debió comenzar con el amor y es pOI' lo mismo
Ce' 1, tan allll'I'UO CUIllO el hombre. L�s flore saben admirablemente hacerse intéi pretcs de las
p 1 n humana y on amigas cariñosas , buenas consejeras y leales embajadoras. Un pue-

11'1 1, H, 1t tG (11' l'IICI'O, ,10, 1i, 2' <le febrero, 2, :>, o, ta, � 20 de marzo.



248-i
blo .ha existida, el mas �alante �in embargo, en el cual el a�or se ha visto mas comprimido,
teniendo por consecueneia necesidad absoluta de buscar medios acordados, signos, alezerías
ó emblemas para espresar lo que le estaba negado decir. Este pueblo ha sido elOriente.t>

En este pais las mujeresestán guardadas en el fondo de elegantes palacios que son paraellas UHa
cárcel vigiladas por eunucos que son al mismo tiempoque sus servidores sus carceleros; no pueden
sahr sin ir cubiertas con un velo impenetrable á todas las miradas y oprimen las ventanas de
sus habitaciones enrejadas celosías, El amor debe esperimentar entre ellas los mas crudos tor
mentos y debe siempre prepararse á vencer los mayores obstáculos. No es estraño pues, qua
en Oriente se haya echado mano de las flores ,

misteriosos emblemas y mudos intérpretes, á

las cuales una mujer oriental se csnfia sin reserva, sin temor de que le hagan traiciono

Una jóven que se muere de tristeza en el interior de un palacio como un psjare entre los
hierros de una dorada jaula, ve pasar un dia por bajo sus ventanas á un joven musulmán de

gallalJga presencia, de arregante apostura, de gentil bizarría. Su corazón recibe un choque,
una impresion entre amarga y dulce, entre dolorosa y agradable, entre punzante y tierna: es

la primera idea de amor que se despierta en su pecho vírgen meciéndose halagadora en una

-euna de doradas ilusiones,
.
Al dia siguiente un selam-un selam , señora mia, es un ramillete ó un grupo de flores

combinadas de tal modo que espresan lo que se desea-al dia siguiente, pues, un selam cae

..á los piés del afortunado jóven al pasar por debajo las celosías, tras las cuales vive presa la

seductora beldad que con su presencia ha cautivado. Las flores van agotando sus mas dulces

'J tiernas combinaciones para espresar los deseos de uno y otro amante. Un selam responde á lo

que otro selam pregunta y asi va la pareja ent.endiéndose, y así van los dos corazones fran

-q.ueándose, y lo que á menudo ha empezado por ser una mera galantería, acaba por ser una

pasión violenta y desordada.
Pero, volviendo á nuestro propósito, señora y amiga mia, os diré que mi historia em

pieza el dia que tenia lugar en Constantinopla la fiesta llamada de los Tulipanes.
El serrallo del gran sultán habia aquella mañana vestido todas sus galas; reinaba el mas

pródigo lujo y la mas estrrordinarra esplendidez en todas partes; lujo y esplendidez verdade-

ramente orientales, y con esto queda dicho todo. .

El cielo resplandecia con su bello color azul; el sol brillaba con sus mas tibios y mas ha

lagadores rayos; la brisa refrescaba el ambiente con sus hálitos embalsamados, La naturaleza

estaba de gala como el serrallo.

Algunos musulmanes hablan recibido como un gran favsr ,
como un favor especial y que

solo en semejante dia podía concederse, el permiso de asistir á la fiesta en los jardines del ser

rallo, jardines convertidos en un v�rdadero eden don�e los bl�e�os musulmanes convidados

iban á gozar y saborear con placer innumerables y variadas delicias.

Veíanse inmensas graderías dispuestas en forma de anfiteatro; ricas y lujosas alfombras

cubrían las gradas; y sobre estas alfombras aparecían puros y diáfanos vasos de cristal �
co

Iocades simétricamente, dejando escapar cada uns el talle primoroso de un elegante tulipán.
Era un hermoso y seductor golpe de vista. Casi todos los tulipanes eran de especie diferente

v cada uno llevaba prendido con una cinta de color á uno de sus tallos un brillante ó una

piedl'a preciosa, regalo de las favoritas, del sult�n:. . ,

Los orientales aman con una especie de delirio , que viene á ser en ellos una idolatría,

esas flores elegantes, reinas de la ve.getacion entre ellos. Las contemplan atónitos
'.
las ad

miran arrobados y para form.arse una Idea de lo que es su �ulto á esa flor, es precI.so verles

en éstasis delante de los flexibles y encorvados tallos, ó mejor aun delante de los lUJOSOS pé
talos y corolas que con sus mfinitas variaciones y sus distintos colores remedan el oro, la pla ..

ta, la amatista, la púrpura �t?, "

..

Una música suave y deliciosa se dejaba 011' dUl'a�te e�t� contemplacion de los tulipanes.
La producían delicados instrumentos qne manos hábiles tañían en el perfumado seno de un

inmediato bosquecillo. ,

Llegó la hora de aparecer el sultán, y se presentó rodeado de sus guardias y de sus fa-

voritas. Estas últimas iban tod�� veladas, menosuo.a, una que tr� un asombro dehermos.ura.
Era entre las favoritas la favoritá ,

entre las preferidas la preferida. El sultán estaba Ioce
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or ella" todo se lo concedía, hasta el presentarse sin velo, condtcion que exigia imperiosa

DIente la-bella. Es que Estrella-s-tal se llamaba-se sabia hermosa y quería hacerse ad
mirar.

Era una española arrebatada á las deliciosas vegas y á las seductoras campiñas de Andalucís..
el eden de que en un dia de desgracia fueron arrojados los árabes. Nada mas hermoso que
aquella mujer con su belleza meridional, con su cabellera negl'a, con sus aterciopeladas pes
tañas á través de cuyo velo se vria brillar el fuego de unos ojos negros, con su blancura que
n�da tenia que envidiar á la nieve, con su sonrisa que, arrobaba y con su porte y majestad de
lema.

Estrella era tan hermosa como coqueta. Su pásion por las galas y riquezas estaba satisfe
cha, pero le faltaba algo, algo para ella tan necesario como el aire que respiraba Era que no
tenia á su alrededor una turba de galanes pendientes de su capricho y obedientes al menor de
sus zestos para hacerles rabiar de celos.

�Ol' esto es por lo que Estrella estaba triste. El reinar sobre el sultán, sobre su imperio y
sobre su serrallo no era bastante para Estrella.

Asi que hubo aparecido el sultán y se hubieron todos posternado ante él como ante UI!
Dios, empezé á impregnarse la atmósfera de un ligero vapor de agua de rosa que cayendo en

imperceptibles gotas perfumó á tsdos los circunstantes. Al mismo tiempo fueron colocados en
varios p_untos del anfiteatro trípodes de oro y bronce que dejaron escapar dulces y suaves
emanaciones.

Comenzó luego el baile de las odaliscas. Graciosas mujeres venidas de todas las partes del
mundo, pero en particular' de la Georgia, formaron caprichosos grupos, bailecitos admira
bIes por su originalidad, por su gracia, por' su rareza.

Concluido el baile, el sultán, siempre al son de la invisible música, paseó el anfiteatro parándose ante cada flor, y señalando las mas hermosas para regalo de Estrella.
En seguida todo el mundo se retiró, y concluyó la fiesta.
Una hora despues, hallábase Estrella en el interior del serrallo muellemente recostada en

recamados y blandos almohadones, al lado de otra favorita del sultas, la Leila Oaride, queafectaba para con la española una tierna y amistosa solicitud.
Una esclava entró anunciando una embajada del sultán.
Eran una porcion de cautivos cada uno portador de algun rico presente para la hermosa

reina del serrallo. Quien llevaba una bandeja cubierta de apetitosos y esquisitos dulces, quien
un cana tillo lleno de piedras preciosas, quien una caja con ricas y lujosas telas, quien un jar
re de plata en que brillaban los mas bellos tulipanes de la fiesta de aquella mañana.

.

Estrella recibió con indiferencia los regalos 'f despidió á los cautivos. Cuando todos estu
vieron ausentes, mandó acercarse solo la caja llena de suntuosas telas, y empezó á registrarla.con aquel grato afan que tienen en situaciones iguales todas las mujeres hermosas. ,

Oaride la miraba hacer, y en verdad que cualquiera que es aquel momento hubiese podi-00 contemplar á Oaride , hubiera leido en su rostro una marcada espresion de envidia.
Ahora bien, la envidia es en la mujer un veneno lento que va poco á poco emponzoñan-00 todas las buenas cualidades del alma,
De pionto , una flor cayó al suelo desprendiéndose de entre las telas que Estrella �dmi-raba.
-Qup e c<:o?-dijo Estrella.
0::1 ride "e bajó á correr la flor que plrtenecia á la clase de las que se llaman bonetero.
-E- un bon tero-dijo Oaride,-es decir,-añadló,-una declaración de amor.
-f.O.OlO �-preguntó Estrella sorprendida.
-¡,. o "abe lo que quiere decir esta flor?-dijo Oaride con maliciosa sonrisa.
- 'ú, en verdad. "

i re de ir: Tu irnájen ;;tá en mi eorazon.
r lla iuti ". .ntonee cierta. complacencia interior, de la cual no se libra mujer algunae ohl lo de una delicada espresion. Sin embargo, p.ronto se recobré y viendo
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qUt� Oaride la miraba cOn ojos escuadriñadores , cojió la flor y la arrojó lejos de sí con mdiíe

reacia.

-Stlrá algun cautivo el que ha puesto la flor entre estas telas-dijo Oaride que no ce

saba de .miral' á Estl'clla,-Prcclso es que se castigue Sil audacia. Se lo diremos al sultan.

-Nó ; se lo C;¡lIcH'{'tDOS pOL' el contrario ,-replicó Estrella.-No quiero yo ser causa de

que se c;¡stiguc [1 nadie.
-¿ Se lo quieres callar al sultán ?-dijo Oaride haciéndose la sorprendida.
-:::;í, Y te suplico que nada le digas.
-PPl'o ...
-Te lo suplico.
-Está bien.
y Oaride no dijo mas, pero si sus labios hubiesen dicho lo que sentia en su interior, se le

hubiera oido esclaruar :-Aquí hay algo; yo estaré alerta. .

El! cuanto á Estrella, sin aparentar acordarse mas de la flor, continuó registrando las te

las y galas que le acababa de regalar el sultán.
Dejémosla en esta grata ecupacion ,

Sel10r3 mia , v' servíos aguardar á otro dia para saber'

el fin de mi triste historia -Julia.
"

DE LA CRONICA DEL 16 DE MARZO.
I

(:AL,lFomaA.-G 1 erra contra los tndíos.c-Ascsínatos.c-Bspulston de los mejtcanos del condado tle

Cata. cras.-:\Iinas.-·Rubíes, esmeraldas v dtamantes.c-Capítal del Estado.-Llegada de francesas á

San Fra ncísco.
•

El vapor Uncle Sam, que llegó ayer
á
este puerto, proceden le de Aspinwall, trae

noticias

de San Francisco hasta el 16 de febrero último.
'

.

Los indios de Dry Creek tenian muy alarmado á la vecindad con los desmanes que comc

tiun y por su creciente hostilidad. Habían ocurrido varios encuentros entre ellos y cierto nú

me�o de bla ncos en viados en su persecucion. tos indios se ha tieron con valor, y los blancos

tuvieron que emprender la retirada después de haber dejado á varios de los suyos en el cam

po. Segun noticias del Valle de San Joaquin, los indios hablan atacado el fuerte Miller, y se

Dnlilh¡¡ I:¡ fa ll a de muchos blancos. que sin duda habían sido muertos. Se quejan los indios

de que el gobierno de los Estados-Unidos ha faltado á la fé estipulada en el tratado que con

eu»- Cpl¡,¡ ,rÚ. y de que lós norteamericanos los tienen interceptados los víveres para hacerles

morir de hambre.
,'w f'Olill'lian muchos asesinatos en los distritos mineros. Reinaba con este motivo la ma

yor agitacion en el condado de Calaveras, y se habia espulsado de él á todos los mejieanos, á

quienes se acusaba de robos y asesinatos. Era muy temido sobre todo un jefe de band�leros
llamado Joaquín. y sin embargo de la caza que le daban varias partidas de mineros, aun no ha

bia sido capturado. En varios meelings se habia acordado el completo esterrninio de 1M

mejicanos. con cuyo motivo reinaba la mayor consternación entre la poblacion estrangerade

San A DO rés y Ca la veras. .

La estacion favorccia mucho á los mineros, y los trabajos seguían en grande escala. Sm

embargo. las viruelas hacían bastantes estragos en diferentes distritos. � e abrian canales pa-

ra surtlr las minas de agua.
.

Se habían encontrado en el interior hermosas muestras de rubíes y esmeraldas, y tamblen

un magnífleo diamante de aguas muy puras.
La capital del Estado se babia fijado definitivamente en .Benica. '

1�1l la tragara Sansonette, procedente del Havre, han llegado á San Francisco mas de 2�O
mujeres francesas, la mayor parle de ellas para reunirse á sus maridos J fijar su residencia
en el pais. Parece que toda'> pertenecen fl las el;:¡sps mas lahoriosas y respetables de FranCia.

Idem del 19.
Jamaica.-Una carla de Jamaica, del S de este mes, da la mas triste idea de la agricul

tura en aquella isla. Desde las medidas qne en 1846 se tornaron contra las colonias libres, se

han ahandonado completamente 128 ingenios de azúcar. 96 cafetales y 31� haciendas peque

ñas que prwdllci;,n café y azúcar. Hallábanse tamhien abandonados en parte 71 inge:nios.d.
azúcar, G6 cafetales y 22 haciendas, arruinadas y queenotro uempo daban una contríbucien

de '(3.800 liliras esterlinas. ó sea mas de 69.000 duros. En vista de este estado de cosas. 10i

que aun tenían aguna fortuna se embarcaban para �traMJoefld4ludeesperallIIU'jorsuerte.
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Valencia 5 de abril.
Sabemos que dentro de algunos dias debe llegar á esta ciudad medio millon de reales en

monedas de 4, 2 Y 1 reales, acuñadas nuevamente en la fábrica de Barcelona.
-Del Maestrazgo nos dicen lo siguiente, con fecha 31 de marzo:
«Han calmado bastante los frios, y se hace sentir ya mucho en algunos puntos la falta

de lluvias.
En la madrugada del lunes '28 penelró en el pueblo de Sarratella, José Barreda, conoci

do por el Pepurro, autor segun se dice, del asesinato del albéitar José Sabater , de que �adió noticia ese periódico. Despues de hab�r �altratado al �stanquero :\gus�1O Al bert, rec!bió una herida en la espalda, que le ocasiono con un cuchillo su propio cunado Hamon eh
ment. Por fin, se retiró del pueblo, acompañado por un paisano llamado Antonio García,.
que le dejó encerrado en un corral de ganado. dando parte al Alcalde, que ya no pudo en

contrarlo, á pesar d� ,haber salido al momento en su busca.
Por último el miércoles fue capturado por unos paisanos de las Cuevas que lo encontra

ron en una cu�va, espirante , en términos que l.e administraron Jos a.usilios. espirituales , tan
pronto como llegó al pueblo. Parece que la herida es de mucha. consideraciou, y probable
mente hubiese fallecido, á no ser encontrado con tanta oportunidad,

En el juzgado de primera instancia de Albocácer se está continuando la causa que se le
formó por el asesinato mencionado, y la que se instruye por su entrada en el pueblo de
Sarratella y otros escesos.

En este país ya no queda ningun criminal que pueda inspirar recelo.» (D. ]JI. de V.)

Noticia �, _. íaUeC1.40' en el dio 7 lit abril "e lSG3
Casados 4-Viudos l-Sdtero!l 1-Niiiob 5-Anortoll »

Casadas 1-Viuda! 2-So1ter::ts »-Niñae J)

Naeidos.-Varoneo 1-.H8mhras 2

Junta de Comercio de Barcelona.
El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia ha pasado á esta Junta de Comercio el oficio

del tener siguiente:
»El señor ministro de Fomento me dice con fecha 21 de marzo último lo que sigue: -Excmo. Sr. -Por el Ministerio de Marina con fecha 26 de febrero último se ha comunicado

a este de Fomento la Real órden que sigue: - Excmo. Sr. - El señor ministro de Marina
dice hoy al señor Dicecter general de la A rrnada lo siguiente: - Excmo. Sr. - He dado
cuenta á S. Al. de tres comunicaoiones del Ministerio de Fomento de 2G de junio, 3 Y 24 de
julio del año proximo pasado, relativas á un edicto publicado por el Comandante del tercio
naval de Barcelona en 17 de abril anterior, restableciendo la tarifa de precios que se obser-
aba por aquel gremio de mareantes. para la carga, descarga y movimiento de efectos em

barcados antes del Real decreto de 15 de marzc de 1850 que dejó en libertad al Comercio
para valerse de los matriculados en general, en lo concerniente en dichas faenas: de una
e posición del comercio de aquella plaza, remitida á este Ministerio por el esprcsado de Fo
mento con especial recomcndacion unida á la tercera de las citadas comunicaciones, solicitaudo que quede sin efecto el referido edicto; de lo que V. E. manifiesta sobre el particularen oficio de 2 de noviembre siguiente, número mil doscientos cincuenta y uno, en el que in_erta ademas una carta del Comandante general nel Departamento de Cartagcna, acompa�an.rlo el espcdiente original instruido en la Comandancia del Tercio de Barcelona sobre el
Indl�ado edir to ; y por último de lo que en presencia de todo ha informado la seccion de
}�arlDa del Consejo Ileal , segun oficio del Vice-Presidente de la misma de 14. de enero pró
. rmo pa �flo cuyo dictamen es del tenor siguiente: - Excmo. Sr. - En cumplimiento de]0 prevenido en la Real órden comunicada por V. E. al secretario general del Consejo en 6d diciembre del año anterior. esta seccion se ha enterado del espediente instruido por consecu. m la de I� solicitud que hicieron en 17 de marzo del espresado año alzunos patrones ymanneros de la matrícula de Barcelona al comandante militar de Marina de aquel tercio ym"rtoa y en virtud de lo que este jefe acordó en 17 de abril de conformidad con el �arecerdel ti cal y asesor fJel Juzgarlo, re tablecer el arancel aprobado en 5 de agosto de 1841 parala �a� a y d . carga de los buques en aquel !"uerto • publicando al efecto el oportuno edicto.\ rrm mil 5� ha enterado de la solicitud hecha del Comercio de Barcelona v reoomer-dadapor el lini,tcrio de Fomento ,ara que quede sin efecto lo dispuesto por el riIcnciop.ado co-
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mandante militar de Marina; y por último de lo informado ron presencia de todo por la Di
reccion general de la Armada en � de �ovlernbre. � Y la seccion en su vista y c?nsiderando
q��. el clt,ado arancel tuvo por �bJeto fijar al gremio de Barcelona el mayor precio que podia
eXIJlr al Comercio ,por los trabajos de car?a y descarga en aquel puerto para evitar los ahu

s�s que aquel podia come,ter en aquella epoca en la que como los de otrasmatrículas se ha

bia apropiado el monopolio de otros trabajos. Considerando que este correctivo es innecesa

rIO, d�sde el momento en que por el Real decreto de 15 de marzo de 1850 la matrícula re

eupero s!ls usurpados derechos y desapareció el odioso privilegie que se habian atribuido

lo� gr�mlOs con perjuicio de la matrícula y del Comercio. Consíderando que desde la pu
blicacion de esta Soberana disposición el gremio mismo de Barcelona no puede menos

de confesar que está dictada de conformidad con los preceplosde la ordenanza general de la
Armada y la partícular para el régimen de la matrícula del mar, el matriculado quedó en liber
tad d� ocuparse en los trabajos de puerto, de la misma manera que puede hacerlo en la na

vegac.lOn Ó en la pesca, y el Comercio en la de contratar á los precios convencionales los

trabajos de carga y descarga de sus buques, con quien tuviera por couveniente y le inspi-,
rara mayor confianza por su honradez, laboriosidad é inteligencia, con la única restricción
de haber de elegir precisamente á matriculados, que esá quienes está concedida la esclusion

e� todas las faenas de mar. en compensación de los penosos deberes que contraen al escri
hirse para el servicio de los buques de guerra. entiende de conformidad con el Comandante
General del Departamento de Cartagena y la Direccion general de la Armada: que lo dis

puesto por el Comandante militar de marina del Tercio y Provincia de Barcelona sobre D&

e�tar, basado en ninguna disposición legal ni principio alguno de conveniencia, alaca el libre

ejercrcro que la legislacion vigente concede á los matriculados y al Comércio para contraer

libremente el precio de los trabajos de carga y descarga, trasvalso ó otro movimiento de

efectss embarcados; y conceder lo que un corto número de matriculados de Barcelona pre

t�nde, seria el primer paso para restablecer el odioso monopolio que indebidamente se ba

bian atribuido á los gremios, de mar, reducidos boy á simples sociedades de socorros mú-

1uos, que es lo que deben ser con arreglo á ordenanza y no otra cosa. Que la emulación que

pu.eda Dotarse entre las cuadrillas que pretenden ocuparse en la carga y descarga puede
evitarla la autoridad de marina baciendo entender á los matriculados de que se componga
sus verdaderos intereses, y desaparecerá tan luego como el número de estas esté en pro

porcion de los trabajos de su puerto. y se procurarán ocupacion en la navegación Ó en la

pesca los que no pueden encontrarle en dichas faenas. Por tanto que procede declarar sin

efecto el edicto publicado por el Comandante miliLar de marina del Tercio y Provincia de

Barcelona, previniendo á este Jefe que bajo pretesto alguno se oponga á que los matricula

dos puedan verificar los trabajos de carga, descarga y demas propios de su arriesgada profe
sion á los precios en que convengan con el Comercio, el CHal puede valerse para ellos de los

que mas confianza le inspiren, siempre que sean matrículados para el servicio de la Armada.

-Lo que por acuerdo de la seccion y con devolucion del espediente tengo el honor de po
ner en conocimiento de Y. E. para la resolucion de S. M.-Y enterad a S. M. ba tenido á

bien conformarse con este dictámen ; en cuya virtud lo traslado á V. E. de Real órden para

Jos efectos consiguientes. devolviéndole el espediente original mencionado.-De la propia
Real órden comunicada por el referido S�. MinistroJQ traslado á V. E. en contestacion á las

citadas comunicacioncs.-De órden de S. M. lo traslado á V. E. para su conocimiento J
efectos csnsigu ien (es.»-Lo traslado á V, S. pa ra su in teligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Barcelona 2 de abril de 1�53.-Manud Lassala.-Sr. Vi

ce-presidente y vocales de la Junta de C?mercio de esta plala.,
De acuerdo de la misma se hace notorio. Barcelona 5 de abril de 1853.-El vocal seere- I

tario, Buenaventura Solá y Amat.

•

&.nuncio8 judiciales.
Juzgado militar de Marina de la provincia de Barcelona.-En virtud de lo mandado por

este juzgado en méritos del espedíente que insta el apoderado de D. Gerónimo _Roíz de la

Parra vecino de Santander, se continua la subasta de la corbeta mercante española nom

brada'María Clotilde, de porte 436 1/2 toneladas; y queda señalado par� el remate de la

misma el día 11 de-los corrientes á las cinco de la tarde en el anden supenor de este puerto

J paraje acostumbrado, á favor del mas beneficioso postor, con arreglo al pli.ego d� condicie
.nes que obra en poder del subastador público Juan Santasusagna y de! escribano infrascrito •

.Barcelona seis de abril de mil ochocientos cincuenta y tres.-Pedro Martlr de Fortuny ,

,

-Por providencia de este juzgado y mediante tabas que obran en peder del subastador pu-
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bTico D. Franciseo Vila, se vende en púalíca subasta UDa heredad conocida por el manso den
Yives radicada en las inmediaciones del pueblo de Calafell, nel partido del Vendrell, valora
d! en 'catorce mil seiscientas cincuenta libras catalanas sin detracción de las cargas

á

que esta
sujeta, quedando seüalada la hora de �a un� de la tarde del �ia �atorce de� actual.para el Ilue
v. remate de la misma, el cual se verificara en la casa habitaeion del sener auditor de gu-r
r 1 de este ejército y Principado. sita en. la calle de Llau.de�, número 5, piso segundo. Barce
) JDa 5 de abril de 18;'3.-Juan Capdevlla, escribano principal de guera.
-D.,Mariano Valero y Soto, aboga�10 ��llltre. Colegio de .Ma.drid, caballe!o comendadorde 1 ... Orden Americana de Isabel la Católica, secretario honorario de S. M .• Juez de prunerainstancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad de Barcelona y su partido.-Por el pre
sente segundo pregoD V edicto. cito, llamo y emplazo á lIariél Roig, natural de Montblanch,
p1ra que en el términó d� nueve dias, s� pr�sente de .rejas �de�tro en .las Nacionales Cárceles
de C5tJ ciudad para recibirla la declaración indagatoria y oírla a su tiempo en defensas, en
méritos d . la causa criminal que contra ella instruyo sobre robo de cinco duros y varias
prenda de ropa. perpetrado �n la e,asa. hab.itacio� de D." Josefa R?set, de esta vecindad,apercibida que t ranseu rrido dicho termino Sin verifica rlo se procedera adelan te en dicha cau
sa segun fuere de justicia, entendiéndose en los estrados del juzgado las notificaciones que
ocurran, parándola al perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en Barcelona á

dos de abril
de mil orhnrientos cincuenta y tres.-M'lriano Valero y Solo.-Por su mandado, Juan Fochs
y Domenech, escriha�o.. ..

=-En \ irtud de providencia del dia OO!l del actual. dada por el litre. Sr. D. Juan CoIl yMontells. teniente de alcalde de esta ciudad, en méritos del espediente que vierte en estaAlcaldía a instancia rlf' D. Salvador Vilella, Pbro. canónigo de esta Santa Iglesia Catedral; Secita y emplaza a D. Manul'l Tl'jeiro, �iurto. y heredero de .B.a E�lal!a Marsans, v�eino de
esta ciudad. cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro el termmo de nueve dias, contaderos de la publicación del presente en adelante, comparezca personalmente ó por medio
d apoderad» con pode� �a.stante, asociado de un �ombre bueno, en .esta Alcaldra constitu
cional para celebrar el JUlCII} de paz que intenta dicho D. Salvador Vilella , sobre reclama
cion de (�an'idades, conrninándole en .:a50 contrario la multa de cuarenta reales y apercibimiento eje lihrar se al in tante la certificacion prevenirla en el art , 26 del reglamento provisional i ara la administración de justicia. Barcelona cinco de abril de mil ochocientos ciu
cu nt,' y lres.-Por mandado de S. S., Francisco Madrig.uera, escribano.
-Lo virtud le lo dispuesto por el Sr. D. GIl Fabra. juez de primera instancia del distritod t Pino ri la ciudad de Barcelona y su partido. con auto del dia de ayer, proferido en la
cau él criminal que se está instruyendo en dicho juzgado , sobre muerte desgraciada deMa dalena Cervelló y Maní, natural de la villa de Marsá, soltera. y de cuarenta y ocho añosde ,'dad: Se pres iene á lo parientes mas próximos de la difunta Magdalena Cervelló, qued otro de tercero dia contaderos del de la. puhlicacion del presente en adelante, comparezcan al espresado juzgado. calle de la Puertaferrissa, núrnere diez y seis. cuarto segundo, denueve á doce de la mañana, á fin de ofrecerles el procedimiento en méritos de la indicadacau a. baj , apercibimiento de Ir) que baya lugar. Dado en Barcelona :1 seis de abril de milochocientos cincuenta y tros.i--José Antonio de Paz .

..:..-CnDser.uente á lo dispuesto por el Sr. D. Gil Fabra, juez de primera instancia del distritu de esta ciudad, con auto de dos de los corrientes, proferido en los autos de cesion de biene hecha p r Juan Salvat; Se cita y emplaza á todos los que se consideren acreedores delmi mo, para que el dia diez y ocho del actual á las doce de la mañana, asistan á la junta� neral de acreedores del es presa do Salvar. que tendrá lugar en la Audiencia del referidojuzgado .. ito en la calle oc la Puerta-Icrrissa, núm. diez y seis, á (in de acerdar lo que corr pnnda y convenao; otramcnte les parara el perjuicio que hay a lugar. Dado en HarceloD á 6 ti ahril �e 185:3.-Francisco Bcllsolell y Mas, escribano.
-(.lU ecuente á lo di pue lo por el Sr. D. Jo é Mílria Heredia , juez de primera instanciadel di trit de hlIIlCÍ'>, despachando el di trito del Pino por vacanto , con providencia deldi dp. ayer, prolerida en los nut» de cesion de hienes he 'ha por D. AIYustin Candaló' SecPta J emplazíl á tndo los qll(, SI> con iilert>n acr'f'edort>s del mismo, p .."ra que el dia 15 de31 ril pró imo V('oid ro, á las 12 de la mañana. asisl,¡n á la junta general dc acreedores delpr sarto C,w!,lló, qll tendrá lugar eo la Audien"¡;¡ del refrrido jUlO'ado del distrito delPmo. ito o la ('.111(' dI' la Puerta - fcrrissa. núm. 16. a (in de acordar 10 que corrpsponda ye tl o 'a. [)ado en B,lrcelona á 22 de marzo de 1853.-- Francisco Bellsolell y Mas, escri-1. no.

-En ,irll)l! de íluto dp. veiote y lino de marzo último. dado por el Sr. D. Narciso Sicars,ro gi (r h n rario de la Au iencía d Mallorca, ji ez de primera instan-CÍa del distrito de
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San P�dro �e esta dudad: en.méritos. del pleito que E�llalia Costa sigue contra Francisce

Gurguí ; Se subasta por término de diez dias una casa situada en la calle del Mar de la veci

na villa de Badalona, propia de dicho Gurguí, y tasada en diez mil nuevecientos ochenta v

ocho reales vn. ; cuyos títulos de propiedad y pliegos de condiciones están de manifiesto eñ
el despacho del infrascrito escribano, calle <le Sto. Domingo del Call, número uno. cuarto,

segundo. El corredor encargado de la subasta es D. Damian Taulet. Barcelona primero de

abril de mil ochocientos cincuenta y tres. Doy fé-Cayetano Menós, escribaus. .

-En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Gil Fabra, juez de primera instancia del distrito

del Pino de esta ciudad. con auto del dia de ayer, proferido en méritos del espediente f8r

mado en dicho juzgado á instancia de Juan Datriza, vecino de Caslelltersol, paraque se le

autorice enagenar una casa sita en la calle de Jaume Giralt, de propiedad de su hermano

ausente Francisco Datzira, cuyo paradero se ignora; Se cita y emplaza al citado Francisco

Datzira paraque dentro el término de veinte días, del de la puhlicacion del presente en ade

lante contaderos, comparezca en dicho espediente á usar de su derecho, y esponer lo que

tenga por conveniente con respecto á lo solicitado por su hermano J uan Datzira, bajo aper

cibimiento que de no verificarlo se pasará adelante sin mas citarle ni emplazarle, parándole
el perjuicio que en derecho haya lugar. Barcelona siete de abril demil ochocientos cincuen

ta y tres.-José Antonio de Paz, escribano.
-Don José María Heredia y Godino, juez de primera instancia del distrito de Palacio de

esta ciudad de �arcelona. - En cumplimiento de lo por mí dispuesto ceo auto de treinta de

marzo último en méritos del espediente que instruyo á solicitud de D. José Enrique Font y

Camarasa para la habilitacion por primeras copias: 1.° de la escritura pública <le la venta

perpétua otorgada por los padre é hijo Valentin y José Soler á favor de Enrique Font con

fecha siete de junio de mil setecientos diez y siete, y por ante D. Francisco Buenaventura

Torres notario de Barcelona. de unas casas sitas en la calle llamada de los Metches y mas

antiguamente Torrente de Bornet, por el precio de ochocientas libras catalanas: 2.° de la

venta perpetua otorgada en el citado día ante el propio notario por los mismos padre é hijo
Soler á favor del referido Enrique Font del derecho de recobrar unas casas que Valentin

Soler tenia vendidas con pacto se retro á Didaco Santangini con escritura fecha diez octu

bre de mil seiscientos noventa y nueve por ante D. Tomás Simon, notario de esta capital,
sitas en la calle'de Jaime Giralt: � 3.° de la de reventa de las casas últimamente espresadas..
firmada por José Santangioi como hereden} de dicho Didaco Santangini á favor de Enrique

'

Font por ante el citado notario Torres con fecha veintiseis de julio de mil setecientos diez

y siete: Cito á todas las personas que tengan en su poder las copias de las citadas escrituras

ó sepan su paradero ó en otra manera les convenga oponerse á la indicada habilitación, acu

dan al juzgado en el término de quince dias, bajo apercibimiento no haciéndolo de pasar

adelante dicha habilitación segun fuere de derecho. Dado en Barcelona á cinco de abril de

mil ochocientos cincuenta y tres. - José M. Hercdia. - Por disposicion de 5. S. - Ignacio
Ferran, escribano.
-Por disposicion del M. I. S. D. Narciso Sicars, magistrado honorario de la Audiencia de

M.rca. y juez 'de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad: Se convoca

para el dia catorce de los corrientes y once horas de su mañana en el despacho de S. S ...

junta �eneral de: acreedores á los bienes de los consortes D. Ignacio Llobet y D. a Josefa

Oriol RODlá á instancia de estos, para llevar á cabo los convenios ajustados y firmados ya . on

la mayor p;rte de dichos sus acreedores, y tratar de lo demás que convenga; lo que se hace

pú'blico para inteligencia de los mismos acreedores. Bare.elona cinco de abril de mil ocho-

cientos cincuenta y tres.-Por mandato
de S: S.-Ign�clO Carne�, escribano, .

..

-En virtud de lo dispuesto por el Sr:., D. G!I Fabra, Juez de prIme.ra II1stan�¡a del dl�t�lto
del Pino de la ciudad de Barcelona y su partido , con auto de este dia , profendo en méritos

de la causa criminal que se est� in.struyendo �n dicho Juzgado sobr� robo de dinero y va

rías prendas de ropa en la habitación .de MarIano Roduach; Se prev�ene. al nombrado Ma

riano Roduacb , que dentro tercero dia ,
contadero del de la publicación del presente en

adelante , se presente al espresado Juzgado, calle de la Puerta-ferrissa , númer? ?ie.z y seis,

de nueve á doce de la mañana. á fin de ofrecerle elprocedimiento ; bajo apercibimiento de

)0 que baya lugar. Dado en Barcelona á seis de abril de mil ochocientos cincuenta y tres.

José Antonio de Paz.

Anunclo.ofielelell.

Caoal de la Serma. Sra. Infanta D." Luisa Carlota de Borben, - Correspondiendo á la

estacien actual una de las «os épocas en que el párrafo 5.° de los artículos 6.° y 33 del .Re-
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..,1amentCJp e � la limpia de los valles y zanjas dp. desatriie , Ia Junta O'fI:Ct\'a ordena á todos los t-rratenientcs de la comprensión cid canal que jil uctique n fL'ntl'O del
preciso término de quince di as la de los desagües correspo '¡dic¡¡(t's "i SIlS prupie.í.rdcs r-s
pectivas : en la inteligencia de que los que (�t:'pscn ?e practil'aria. incurr irán en LI llí'lla wovencional de ochenta reales vellon que prefija el arllCulo'tÍ2 del citado Hcg!iltnenlo y ¡�demas
mandará la Junta á su tenor ejecutar dicha limpia a costas de 105 propios morosos. Bar
celona 6 de abril ele 18::;3. - El vice-presidente , Pedro Prats. -Amad,)!, Guerra, secre-.
tario.
-Comision de imponentes de la Caja de Ahorros del Iris en Barcelona.- Se convoca á (0-

dos los imponentes para I� jun�a general que se ce!e�rara �n casa del, señor marqués de
Llió, calle de Moneada, a las CinCO de la tarde del domingo (hez del corriente mes, y se en
carga muy particularmente la asistencia á aquellos que IlO tengan apoderado especial en la
corte; pues de. �o concurrir les podria parar el p�rjLlicioOJde no t}ercl.ÍJj� los repartos que ve
rifique la Comisión Central.-Barcelona 3 de abril de 18o:3.-Anlonlo Prat , secretario.
-Barcelona.-Administracion especial de los derechos de puertos. - El martes 12 de los
corrientes á las doce de su mañana. tendrá lugar en esta Administraciun , sita el'¡ la calle
de Castaños, núm. 6, la subasta y remate en favor del mas beneficioso postor. de 139 arro-.
has de aceite de oliva. justipreciadas á 4.8 rs. vu. arroba, cuya cantidad servirá de tipo co
mo minimun de las pujas que se hagan por los licitadores. Barcelona 7 de abril de 1�51.'
Francisco Ginés de la Fuente.
-Gobierno de la provincia de Barcelona.c--Habiéndose dejado de cubrir ciertos requisitos

en el espediente de venta de la casa-mesón de S. Fructuoso de Bages he dispuesto se suspen->da la subasta basta nueva determinacion, lo que bago se publique en los !,eriódicos paraconocimiento del público. Barcelona 7 de abril de 1853.-Manuel Lassala ,

-Sociedad de Amigos de la instruccion.-Habiendo cambiado de domicilio Jos señores donMariano Maimó, D. José Ortega, D. Valentin Sanloll, D. Manuel Dayua y D. Faustisno
�u�da, individuos de esta Sociedad, se les notifica tengan la bondad de dej.ir la seña de Sil
nueva habitación en casa del infrascrito secretario, calle de los Baños Nuevos, núm. tU.
cuarto principal, pues de lo contrario su no manifestacion será considerada como una re
nuncia tácita de su título de socio. Barcelona 8 de abril de 1853.-EI secretario general.Antonio Alrich.
-Se recuerda al público que el lúnes 11 del corriente mes, á las doce del dia , continuará
en el Salon de Ciento de estas Casas Consistorialcs , con arreglo al plan y pliego de condiciones que están de manifiesto en la Secretaría municipal, la subasta de los solares enagenabl s de la Plaza Real, con autorizacion superior; se admitirán posturas cuyo importe cubralas dos terceras partes del tipo presupuestado , abriéndose en seguida licitacion para Silmejora. y adjudicándose 'cada solar á favor del postor mas beneficioso. 'Barcelona 7 de abrilde 1853.-P. D. D. Ilmo. S. A. C., Manuel Duran y Bas, secretario.
-No habiendo podido tener efecto el miércoles último la subasta para la construccion de
una baranda de hierro colado que ha de colscarse en el asiento Q poyo corrido de la muralladel Mar. se anuncia nuevamente al público que dicba subasta tendrá lugar el lunes 11 delactual, á las dsce del dia, con arregle al modelo y pliego de condiciones que están de manifiesto en la Seeretari i municipal. Las proposiciones en pliegos cerrados deberán entregarse.preci amente antes de la espresada hora, al señor Depositario del Excmo. Ayuntamiento.en cuyo poder ee depositará la cantidad de 3000 rs. vn. La adjudicacion se hará por el Ilmo..Sr. Alcalde Corregidor, abriéndose licitacion en el único caso de presentarse dos ó masproposiciones iguales. Barcelona 1 de abril de 1853.-P. D. del Ilmo. Sr. Corregidor Ma-nuel Duran y Bas, secretario. '

LOTERIA NACIONAL PRUUTlV.\.
Noticia de los cinco estractos sorteados en Madrid el lunes Ji de abril de 1853.Pr E ·tr. 83 María Niñoles de Jaime.

Seg Extr. 53 Maximina Tebar de Pio.
Ter Extr. 85 Policarpa Morales de Saturnino.
Cuart . Extr , 48 Eusebia Gonzalez de Tomás.
Quint. Extr. 90 Basilisa Aniana de José.

p. rte 1Pelil(ln8a.
S.\� EDESIO, 1I1.\RTIR.

esi Iué hermano de San Aflano, y sufrié el martirio en Alejandría, e. tiempo
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del emperll,dor Maxim_iano, Galerio. P?r haber reprendido 'pú�licamente á un impio juez que
entregaba a personas impúdicas las vlrgenes. con5�gradas a DIOS, fué preso por los solda

dos; y despues de haberle atormentado con inaudita crueldad, lo echaron al mar por defen

der la causa de Nuestro Señor Jesucristo.

La Iglesia reza en la ciudad, de S. Gabriel Arcángel, con rito doble mayor y color blan.·

':0. fuera de ella, de Sta. Ines vírgen y mártir, con rito doble, color encarnado.

Continúa el devoto octavario' á Jesus Sacramentado en la parroquial de S. Miguel Ar

eángel en la Merced, siendo el orador el R. D. Ramon Maria Camps.
La Iltre. y Vble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores practicará boy á las seis y

media de la tarde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática el R. D. Antonio Crebuet.

Solemnes cultos que en la parroquial de Ntra. Sra. del Pino se tributan en el presente

año al taumaturgo beecelonés el Beato José Oriol, beneficiado de la misma. Hoy víspera del

Beato, por la tarde á las cuatro y media la Rda. Comunidad cantará solemnes maitines. El

sábado á las diez emsezará la misa mayor, cantada por la capilla de música de la misma

Iglesia, en la que hará el panegírico el H. Dr. D. José Riera. Por la tarde á las seis se rezará

el Sto. Rosario, imitando la devoción del Beato á la Santísima Trinidad, se cantará por la es

presada capilla de música el seráfico trisagio, se empezará la novena, acompañada de algu

na breve meditación sobre la virtud del día, luego el sermon que hará el R. D. Ramon Ma

ria Camps, terminando la función con los gozos del Beato. En los demás días del novenario

Ia Rda. Comunidad cantará á las diez una misa solemne; por la tarde á las seis y cuarto se

rezará el Santo Rosario, se hará la novena acompañada de alguna breve meditacion sobre

la virtud del día, y sobre la misma hará la plática moral el Rdo. D. Ramon l\Iaría Camps,

� se concluirá con los gozos.

El esposo y hermana de la éiíunta D." Manuela Batlle de Sala (Q. S. G. G.l, suplican á

sus amigos y conocidos á quienes por olvido involuntario no se les haya pasado esquela de

convite , se sirvan asistir al funeral que en sufragio de su alma se celebrará el sábado 9 del

corriente, á las diez de la mañana, en la iglesia de Santa María del Mar.

NUEVO Y VARIADO SURTIDO
de géneros para caballeros,

calle de Jahne I, nm. 5, cuarto principal.

Lanas dulces de 48,60, 72,100 y 120 rs. corte.-Piqués blancos de

14, 16,18 y 20 rs corte de tres palmos.-Piqués con Inuest.ra de '12 y '14 rs,

corte de tres palmos.-Driles blancos de 20 á 36 rs. cana.

Hay ademas un completo surtido de paños finos, pañetes, castorinas, alpacas para tra- '

jes, y chalequeria de seda á precios arreglados.

LOS MADRILEÑOS.
Libros de todas materias, á precios económicos, catálogo gratis en el Call, núm. 1, tienda.

Han llegado ejemplares del Diccionario de la lengua espa�ola, el mas completo que se co

noce, y que ha valido al Sr. D: Ramon Campuzano !os mas Justos .Y honoríficos elogios de

toda la prensa española y americana. Tercera ImpresIOn, en que va incluido el suplemento ele

]a segunda, � un aumento de mas_�e 2000 vocc�, á 50 rs; en tafilete y 2� en rús�ic.a. "

Album tizon y atalaya de-iBa.), por D. J.1Ilguel Duba y Navas, español y cristiano, UDl

cos títulos �le tiene por no pertenecer á ninguna otr� sociedad
..
Esta publicacion que ha sido

.acogida cual ninguna otra en España y de que van impresos eren niii ejemplares en trece

,
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edicion ,ha. ido buscada con empeño y habiéndose concluido los ejemplares, se ha recibido,
un corto número que se e penden á -í reales; es un cuaderno, en fólio español, con. muchas
lámina y contiene de todo un poco que guste, y de nada mucho que canse, sobresaliendo las,
gracias de todas las mugeres de España por provincias, consejos para todos los estados, polí
tica, comercio, adrninis traeion, ciencias, sociedad; todo ha contribuido á su redaccion, ha
biendo merecido ser elogiado por todo lo mas entendido de la prensa, especialmente aquella'
que reside lejos del autor y no puede calificarse de hostil, ni apasionada.

Química.
Religion.
Retórica.
Teatro.
Veterinaria.
Zoología.

BIBLIOTECA ILUSTRADA DE GASPAR y. ROIG. .

DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO .

E LA LENGUA ESPAÑOLA,
con todas las voces, acepciones, frases, refranes y locuciones usadas,

EN ESPAÑA y LAS Al\1ERICAS ESPANOLAS.
En el 1 nguaje cornun, antiguo y moderno; las de ciencias, artes y oficios; las notables

de Hi toria, Biografía, Mitologta y Geografía universal, y todas las particulares de las provin-
cias e. paüola y americanas, y las referentes á
Administracion. Comercio. Geografía. Mecánica.
Agricultura. Diplomacia. Geología. Medicina.
Arqueología. Escultura. Gramática. Milicia.
Arqnitectura. Farmacia. Higiene. Mineralogía.
Astronomía. Filología. Historia. Música.
Baile. Filosofía. Jurisprudencia. Oratona.
Biografía. Física. LIteratura. Pintura.
Blasón. Fisiología. Marina. Poesía.
Botánica. Frenología. Matemáticas. Política.
POI' una ociedad de personas especiales en letras, ciencias y artes. Se publica por en-

trecas de G 1 columnas, dando por ahora una cada semana sin interrupcion.
Precio en �ladrid 1 real por entrega, en Barcelona 11/2. Se reparte gratis el prospecto.

y e admiten suscripciones en las librerias de Jaime Gaspar, calle de la Daguería; en la .d€
l\liguel Gaspar, calle del Obispo, núm. 3; en la de Subirana, plaza de la Constitucion ; Roca,
y Gorchs, bajada de la Cárcel; Ribet, Fustería, y en la de Cerda, plaza del Angel.

SEGUNDA EOlClON DE

EL a1.\p \ �IÉTIUCO DECnIAL Ó LA ESPLANACION DE LOS DEClllALES.�
revi to con esmero y considerablemente aut:Ietado. A 6 rs. en buen papel, y á 8 rs. en pa-pel su pcrior.

,

1 TEllA .IETRICO DECHL\L Ó LA ESPLANACION DE LOS DECLUALES;.
Tabla de las monedas, pe os y medidas, nacionales y estrangeras, comparadas con el siste-
ma decimal y vice-versa, etc., etc. Un tomo encuadernado, 8 rs. vn.

,

EL . '00'0 MEIODO DE REDUCCION DE MONEDAS, PESOS 1 MEDID¡\S.:
i t ma fácil cuanto sencillo para la reduccion del sistema antiguo al decimal, vice-versa Jrecíprocamente, sin necc idad de la regla de tres ni partes alicuotas. Un cuaderno 4: rs. vn ..

POR DO
.

FRAl'\CISCO YILA DE .MACABEO.
Véndense n I s librerías llislúrica, plaza de la Constitucion ; y en las de Sierra, Mayo.,P' rrer, in íár y S uri, en cuyos puntos se hallarán también las demás obras del autor.
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Compañía general española de seguros mútuos sobre la vida; autorizada por Real órden
de 25 de noviembre de 1851, prévia consulta del Consejo Real.

Direccion general: Madrid, carrera de San Gerónimo, núm. 14, cuarto 2.°
Delegado del Gobierno de S. M. El Sr. D. José Joaquin Mateos.

Inversiofl inmediata del importe de las suscriciones en títulos del 3 por 100.

Depósito de estos títulos en el Banco Español de San Fernando.

La vida del hombre está dividida en épocas en que la necesidad de un capital se hace

sentir imperiosamente: en la niñez la educacion, mas tarde los fondos indispensables para
abrazar una carrera, el matrimonio mismo, y por último en edad mas avanzada el decai

miento de las fuerzas que exige ya descanso.

El sistema previsor de El porvenir de las Familias sale al encuentro de las necesidades

de estas diferentes épocas de la vida, constituye/el ahorro en la acumulacion de la herencia

social y representa una sola familia que reune los ahorros de muchas, administrándolos y re

partiéndolos en épocas determinadas entre los que sobreviven,

Para que puedan gozar todas las clases de la sociedad de los beneficios que reportan esta
clase de asociaciones, se admiten imposiciones desde 100 reales arriba.

Las suscriciones se hacen por 5-10-15-20 y 25 años: cada cinco se practica una li- •

quidacion, pudiendo retirarse en ella todo socio aun cuando su imposicion haya sido hecha

por mayor número de años. en cuyo caso asi como en la liquidacion quinquenal recibe:

1.0 Su imposicion primitiva.
2.° Los intereses compuestos de dicha imposicion.
3.° Una parte proporcional de las imposiciones de los fallecidos.

4.° Otra parte de los réditos de dichas imposiciones.
5.° Otra de las caducidades.-

GARANTIAS.

A las que resultan de una administracion leal y económica, El porvenir de las Familias

añade las siguientes:
La La inversión inmediata de las suscriciones en títulos del 3 por 100.

2. a Depósito de Jos dichos títulos en el Banco Español de San Fernando.

3. a IJ3 especial vigilancia de un delegado del Gobiemo de S. M.

4. a El consejo de vigilancia nombrado por la junta general de suscritores preside en

union con el delegado del Gobierno de S. M. todas las operaciones de la compañía.
5. a I... as cuentas de liquidaciones, repartos, etc. se forman bajo la inspeccion del citado

delegado y consejo de yigilanc.ia. .. . .

6.a Se remiten coplas de dichas cuentas al ministerio de Fomento y tribunal de Comer

cio de Madrid.
7..a Comunicacion de libros á todos los socios

8. a El cajero de la compañia nombrado por el consejo de vigilancia, centraliza losingre
sos hasta el término de 10 dias en que segun los estatutos entran en depósito en el Banco

sonvertidos en títulos del 3 por 100.
Derechos de administracion, 4 por 100.

La Sub-direccion general de Cataluña, á cargo de ID. Juan Rozpide, se halla estableci

da en la calle de la Union, núm. 3, cuarto principal.
LIDROS. res, al precio de 2 rs. vn. cada una v la obra

CI HOY SE REP \RTEN completa por 100 1'S. Pasado este térnlino se re-
nIBLlOTECA NA ONAL.- . < r.

'

pondrán las entregas á su primitivo precio de 4
las entregas a.a y G.a de la La série de esta Bi- 1 b '320 E 1 un ía d r ,

nuoteca que corresponden á la novela histórica ��'Iie ae1 é�r��n: n a I rena e omas Gorcbs,

Original'espaiíola titulada: D. Enrique el doliente

ó cí rey niño. Esta novela abraza desde la muer

te de D .. luan 1, hasta la del cttarto monarca.

Continua abierta la suscrtpcton á 18 mrs. la

entrega de J? púj,inas en 4.°, Y �lIna lámina cada

dos en las uorcnas de Sauri, viuda l\Iayol, Su

birana, Cerdá, é Imprenta Hispana.

AVISOS.

UN ESTUDIANTE TEOLOGO SOLICITA COLO
cacíon en casa de unos señores para enseñar á
acompañar niños, ó bien en una casa de comer

cio, comtston ó rúbrica, para ocuparse algunas
horas diarias. Advirtiendo que está versado en el

despacho. Personas de arraigo abonarún sus cua

lidades, y darán razon en el depósito de cartones
(·le]a calle de D. Jaime 1, núm. 6.

SE NECESiTA U:\ l\L\ESTRO DE PHI.ijERA

lAS SIETE PARTI_DAS CON LA GLOSA DE GRE'

,gorio Lopez, traducida Y c0!1 nuevas notas reo·,
mentados. Por todo el COfl'lel1te mes de abl'M. se
daTán las entregas que falten a los Sres. suscríto-



t'llu '¿u'ion (llIra do" ntiios 111' menor re ¡1fl ; desde
1a.., 1111' tIa una (le la mníiana (lial'iamclltc, da-
1'.111 rilIOII en la cane del .. Asa:-. núm. 8, píso ter-

SE DJ:SE.\ t x .\l)RE. 'DlZ P,\R.\. C.\.UPI�TERO.
D"I'.I11 razón en la trcuda núm. 11 de la calle de
la Ca n uda.

CO' 'm y nrn: '.\S HIPOTEC.\. E� ESTA CHj
uad , 'iC tomarán á préstamo sobre nueve mít It
nra . Dará razón el notario D. Ignacio Perrán y
soorecucs, calle de los Baños xncvos, núm. 1,
piso :l. o

TRASPASO.
U:" para traspasar en uno de los mejores pun

to" (fe la callo del Conde del Asalto, una tienda
ron su pi ..o entresuelo, propio para cualquier ofi
«lo, artista, tendero ó comerciante; con la partí
nllaridad que si se convienen en el ajuste, que se

ra la tercera parte del valor invertido, les puede
xn lir rranco el alquiler. El tintorero de la calle
ele t.anráster , 11(110.11, dará razono

SE J)EJ.\RA� 3JüO LIUR.4.S AL 3 POR CIENTO,
�ilralltldas con nuenas.ñncas, en bienes ratees.
.. ituad"., en las cercanías de flsta ciudad, tratan
do solo con rl tntcresado. Darán razon en la pa
lH']('lIa (Ir la Esprranza, Rambla, núm. 3.

La seguriflad
En la curacton cempíeta (le las enfermedades

venéreas � herpéticas, por agudas é inveteradas
QIH' sean, la ofrece al núnuró el médico-cirujano
que vive en la calle de Fernando YII, núm. 43,
piso primero, cerca la plaza (le la Consutucíon, al
1,.1(10 M. la uenüa de un dorarlor, frente una fá
J)ric';¡ (Ir sombreros. �o cabe la menor duda, que
cnn el uso (ir mcutcamcntos vezctntesnnn cense

�lIiflo rndicalmellte!a salud muchísimos enfer
mo .. que se han suictado al JlUC' o método que
aplica para el tratamiento detates doíencías, que
dall n,ll\ r.1tales resultados SI rl desrutdo ó falta
en adoptar un seguro remedio da pié al desarrollo
d('1 mal. Las consultas son (le una á tres por la
t'\fdl' y cle ocho a n uevc por la noche.

Cl'RSO DE LE�Gr.\. VRA�CES.\
dirigido por

non Francisco Yita é Iglesias,
AUlnr üe la �rilll1ática francesa "El Nuevo Mt>

tocio') I1r ,El desarrolto de la nronunctacron
rr·! 11 ('(· ...a Y rcrupilncton li lera rta.»

CLASK ESPECI.\LES.
Por nn . i�trma Iaríl cuanto sencíüo y que faci

lila al ntumno 1'1 hablar, leer � esrrtnrr en fran-
1'1;" (]('.;(H' pI prtnctpto (le su ('studlo.-Calle de
(jj(!ll1l", nÚlll.1':!, ruarto prímcro.

C\.\HIlO DE nmIlClLIO.-L.\ TI1:,"U.\ HE PA
ñ II'loloi (le pita (le la caue ele Escurí lllers. número
�), ..,c ha tra�lilu¡ldo ú la (\rl núm. 7 dr I[I misma
calle, junto al ('afé del Comcrc¡o. Oücee á sus fu
vuu C('II01('· un anuntlante surttdo por mayor y
.Irlllll'. 11 ('Ioil} e í ha ... la :20 rs. 11110.

•
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CEllC.\ DE LA RA1HlU. , IYE LN MATRUJO�IO

sin tamíua que tiene una hermosa sala amue

blada, la que cederá á uno 6 dos canaueros con:

manutcncton. Darán razón en la calle de San Pa
blo, núm. 9, piso 3. o

EN rl\ADE LAS CALLES lUAS CENTnICAS DE ES
ta ciudad hay una señora que tiene varias habí-.
tacíones decentemente amuebladas, y desea en
contrar uno ó dos caballeros en clase (le huéspe
des. Informarán en la zapatería de la calle del
Vidrio, núm. 4.

UNA SEÑOlU YIUDA, CON UNA HIJA, QUE H.A

bita un primer piso en uno de los puntos mas

céntricos de esta ciudad, desea encontrar un se

ñor eclesiástico ó secular para tenerlo á pupilaje.
Informaran de sus circunstancia en la botica
del DI'. D. Joaquín Portell, caue de Graciamat,
núm. 18, esquina, frente la fuente de San Juan.

E� LA CALLE DE SAN PABLO, N. 3,PISO SEGUN

do, par una sala amueblada, que se cederá á un
caballero, sin cnidar de la manutcncíon.

VE�TAS .•

EN J"A CALLE DE S. GEUÓNIlUO, l\ÚlU. 27, EN
tresuclo, cuarto primero, hay un píano nuevoque
pasa ele seis octavas, que está para vender á pre-
cio módico.

'

�O HAnIENDO SIDO ADMITIDA LA POSTURA
ofrecida en la yen ta de aquella casa sita en la pla
za de la Constitucion de la villa de Vlllafranra
continúa la subasta de la misma, procediéndose
á su remate el día 16 del corriente abril en el
despacho del notario D. Monserrate Corominas á
las doce del medtodla, á tenor de las tabas q'ue
obran en su podcrydelsubastador n.uarutan Tau
let.

lUY p.mA YE�DER TODOS LOS ENSERES DE
un blanqueo, muy cerca de la presente ciudad
los que se venderán por junto ó separado, con la
,�nt1tJa de qucei comprador pOdrá �eguil'funcionando en el mismo local. Informarán en la calle
mas alta de S. Pedro, núm. 18, tienda, esquina á
la den Cucb.

_!N LA YILLA DE GRACIA, CERCA LA TRAVE
sera qe Sarrlá, calle �e Tuset, está de venta una
casa a la Inglesa conjardín delantev hucrtouetras
conmuchos y esquísttos árboles frutares. Darán
en esta, en la calle de la Canuda, núm. 5, tienda.

EN EL ESTABLECllUIE�TO DE TEY, RAl\1DLA
esquina á la calle del Conde del Asatto, acaba de
lIc¡rar manteca superior inglesa, salchichones con
trufas, lengua rellena y murtadcía.

E� L.\ CAHE Dl: SAN SEVERO, l\ÜI. 9, TIE�]H.
dI' Imágenes r otros artículos de Iance, hay nn
panorama ópuco para vender, con vistas al nü
turat ) dI' mornntento, y otras maSJl1l1Y bien Ilu
mlnarlns, (:O�l 1o11o el corresponuíente aparato lo
que sr clara a !'fecio módico.

'

ESTA PAIU VE�DER U�A ).'ABRICA DE AZULE

jr.}s. ron 1od_o� t�s enseres neccsartos fliln} trabaj:¡r.
�I,�,t r� lI,O��,!fl',ln,l'hs. DlIran raZOR cn la hojalale
rhl UC l0.'" �ellOl'e� Rourü hermélnos calle <1e l'er-
nilllllo\ll.

'

EL Al! \00 DI.\. Nl'EYE UEl,.\ :TL\L, A LA�
(ljez ti rü dI' la m,!ií�nil S? \{'Ilc]('r:l Pil nublica
:->uln..,t:.t lO!' el corredor de lh'lfc SHnt·l�i.t�ilfíll íl�
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una partida de harina, dicha de primera, y otra
de segunda, que procedente de Santander se
halla en los almacenes números 2::i y st dé la
calle del Cementerio, en la Barceloneta.

SE VENDE "[1'\ LALD CO� TODOS SVS APARE

jos, de porte de.6!) pipas. Informará D. Baltasar
Flol, plaza de las Ollas, núm. 2.

HAY DOS Pl..\1'\OS PARA VE�DER, (jNODE COLA
y otro de mesa, estrangeros. Darán razon en la
calle de Agullers, núm. 2, piso segundo.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIV O.
BALSAMO PERFECCIONADO DE PEICHLER·
Cura las quernadurns , úlceras, beridas,_oftal

mías, grietas de los pechos, dtvíesos , sabanonss:
quita el dolor de muelas, oídos, etc Depósito cen

tral en la botica y laboratorio de sancnez, calle de
Atocha , núm. �7 , I!1;;,drid. - Depósito provínctal.
1\IatJ.rÓ , Iaboratorto químico-farmacéutico de

Salvañá, plaza de Santa Ana.

APOPL·EGIA.
Recomendamos á los Sres. mcultatívos la nor

de la Albisinia (Bancsia antsstníca), por s�r un
seguro é infalible preservattvo de laap<>plegIa, de
las pulmonías. de las mñamaclenesrde las con
gcsuonessangumeas. esel mejor.. hIposte.n�zante
que-se conoce, fluidifica la sangre, y factltta su

ctrculacton de ummodo asombroso y Yisible,'Y es

el tipo ce-ros diuréticos y de los atemperantes.
Se vende a :!Q rs. caja de 16 'paquetes, en la Bo

t+ca Central, plaza del Pino.

HAY PARA VENDER t"N PU�O DEMESAY OTRO

de cola los dos de una construccíon muy fuerte.
Darán ;'azon en la calle Ancha, núm. 12, tienda de
sastre, frente la calle de Carabassa.

HAY PARA YE:'\DER DOS CE:'\SOS E� LA VILLA

de Figucras, el uno de pensíon de una onza y el
otro seis duros ocho reales vellou. naran razón en

la talle de Codols, núm. U, piso segundo, y en

Fig,leras en casa D. Manuel Monel' y Diaz.

LO:'\GA:'\IZAS SrPERIORES DE VICH.- E� LA

csnütería de Francisco ntnaua, calle Ancha, n. o

3 frente la casa del Conde de Santa Coloma, se

lÍa recibido una partida de escogidas de las casas

mas acreditadas de vicn, que se venden asegura-
das.

.

EN LA B.-\RCELOXETA, CALLE DE SA:'\ FER:'\A�

do, núm. 33, se vende un hermoso ntmacen de

170 palmos de largo)' !a11:.! de ancho; elque quiera
comprarlo puede dirigirse á casa del notarlo Co

romtnas, plaza de la Lana, donde enteraran del

precio y demas condiciones.

HAY PARA YE�DER LOS E�SERES DF U�A CA

sa de comida. El memorialista francés-español.
de la calle de Ia Union, dará raZOD.

SE YENDERAN POR ALSE:'\TARSE Sr.;S D(jE

ños una araña grande de cristal antigua, un pia
no de mesa de seis octavas muy bueno, yun pia
nino de los mejores, de la fábrica de Boisselot.
nará razen -el zapatero señor José VHar y Amigó,
plaza del Pino, núm. 2.

E� I"A CO�FITERL\ DEL LICEO �E HA RECIBI

do un gran surtido de íongantzus legítimas de

Ylch de superior calidad, que se venden asegura
das y a un precio muy ventajoso.

OBLEAS.
A 8 rs. LA LIBRA.

Plazuela de Basea , esquina á la calle de Jupí
tienda de libros rayados.

EL JARABE PECTORAL
del doctor Borrell y Font. contra la tos v demas
afecciones del pecno, se h�lla esciustvamente en
la ,Barceloneta, Botica Europea, calle de San Juaa
num.12.

E�FERMEDADESSECRETAS
Ct:JRADAS COX EL

vino de zarzaparrilla y 123 bolJS de Arm8JiaJ
DEL DR. CH. ALBERT.

Médico v farmacéutico de la facultad de Pa
rls , ex-íarrnacéuttco de los hospitales ctvítes
de Parts , profesor de medicina y de botánica,
honrado con medallas r recompensas nacio
nales, etc., etc.
Los depósitos de estos remedios están :

En lUadrid, laboratorio del Sr. Calderón
calle del Príncipe, núm. 13; José Simon C<l"':
He del Caballero de Gracia, núm. 7.-En 'Bar
cejona, D. Ramon Curás, calle de Llauder,
num.4, y los Sres. farmacéuticos )Iiret y As
taís, pórticos de Xifré.
CO�SLLTAS POR CORRESP()�DENCIA. '.-1fTrr.)

Jlontergueil, núm, 21, á Paris,
I

DATlLES SLPERIORES DE BERBERlA. EX LA
herboristería de la calle del Vidrio, núm.;) acaba.
de �legar una partida de mayor tamaño y' mejor
calidad Que las que se han vendido hasta ahora.
A pesar de estas ventajosas circunstancias, se da
rán al mñmo precio de 3 112 rs. la libra.

----

GL's . .\NOS DE SED.\.-EL QUE GLSTE .-\PROVE-
chal' de una partida de .gusanos de seda, puede
apersonarse con el carpintero Cosme )Jateu, calle
de la Palma de san Justo, tienda 11. 7, que dará
razono

UNA ROlIAIU , (yt"LGO CAXASTRO" A PROPOSI
to para pesar algodon , CQD sus corre. pondientes
pesos hasta 2l arrobas 23 libras. Se hallará de ven
ta por un precio módico, en la chocolatería de la
calle Ancha, frente la calle de la Fustería.

ALQLILERES.
EN LA CALLE BAJA DE ssx PEDRO, X{;MERO

80, piso primero, darán razón de una sala para
alquilar.. de G2'palmos de largo r 2-2 de ancho si-·
ta en pl'lll1er piSO.

'

EN LA CALE �LEYA DE S ..L� FRAXCISCO, �U.M_
27, h.ay para alquilar un grande aImacen con agua
de pié y habttacíon en elmismo. Tienen las Ha res
en el primer piso.

E� LA CALLE DE LOS BX�OS, CASA ':'\(,;;\1. 1';,
cerca el Call, bay un cuarto piso con tres alcobas
y todo.ío demás correspondiente na I a alquilar: hür
agua de pie en la escalera. En el primer piso ue
nen las Wn es.



Parte eOlnercial.
Cádi: '2i mal'':o pasado. Los precios de los granos tuvieron "á principios de este mes un

mejora, porque se creyó que los campos habían sufrido de resultas de la sequía , pero
desde entonces hemos tenido un tiempo propicio para las próximas cosechas.y ha vuel

to I calma. En el dia se venden por porciones pequeñas á razou de 36 reales fanega el

mezclilla bueno. y 42 reales id. el fuerte superior. El maiz tiene poca salida á los precios
de 30 á 33 reales por fanega colmada, á consecuencia de fuertes arribos de Levante y de Ca
naria .

Como la cantidad de harina, procedente de puertos del Norte. que se consume en esta.

plaza. e sumamente corta. sus precios son nominales, y no ofrecen márgen á la especu]a
cion, siquiera en escala tan reducida.

Estracto dc las lisias del Lloud det t? de abril de 1853.
Lle rrado á Swansea.-Dia 31. mayo. Golconua, c. Ofiver, de Santiago de Cuba.

A Santiago de Cuua.-Oia 8 enero. Nueva Teresa Cubana. c. Bolívar, de Barcelona.-·
11. Diana, c: Izpezua, de Silnt�nder.-TJinidad. c. Boscb. de Malloya.-22. Esperanza, c.

E trada, de Id.-Corso, c. Eguirre, de Sanlander.-2 febrero. Gonzalo. c. Crespo, de id.

Aguila, c. Renteria. de id.-Victoria, c. Bosch, de Palma de Mallorca .-Resolucion, c. Fá

bregas, de Barcelona.-3. Segun�a. c. Parés, de Cádiz.-Comercio, c. Carafí, de Barcelona.
-1. ndaluz, c. Maqueda, de Malaga.

la .llab�na.-�Ia 8 marzo. Perdiguero, c. Goicochea. de Santander.-Primero de Mayo,
e .•\ns.oat" .... ui, de Londres.-9 ..Mercedlla, G. Garay, de Hamburgo.-l0. Tetis, c. Gutier
rez, de Cádiz .

.

A la Habana, de arribada.-Dia 8 marzo. �lercedita, c. Constanza, con avería, habiendo
abierto un aaua.

De .M ¡tamas.-Dia :!G Iebrero . Plencia, c. Goia, para Liverpool.-27. Fama Habanera,
c. Vidal, p, rn Oue D5tO\\ n .

..\ Yer: cruzv--Dia j(j fl!hr 'ro. Teresa, c. Daguar .a, de Cádiz ,

1:. l X,\. nE"t _ • •

_ RAJE

f :ntri('o tic C:,t.l ('iudad hil. algunas �abi�ac¡one�
rírum ut nmucn un .. que se ccüeran JUllta� o

�epar'adamcllte, r n asistencia Ó sin ella. D,aran
ruzunlen la .\gcnl'il¡ general. calle de Ara), nume

r :J, piso primero, ( esde la� nue\e il las tres.

E YI:�l)E LA mT. D DE l;�A CASA �CEV.\. AL

1) por lOO; es iIHlept'nuientc, libre decenso Y ccr

ca ue la Rambla: tia doce duros mensualcs. IJ�
formarán en 111. nojutaterra de la calle de la Tapl
ncria. nUJl1.H.-

A TRES CL\.RTOS DE [IOR_� DE ¡ESTA ClL'DAD

llay para alquilar un blanqueo con un vapor pa
ra suuír las piezas Y los enseres nccesanos ; se;
"un el local que Sl' necesite sera el alquiler. Dara
�all)n el cubero que hace esquínu á la calle dc la

Palma ue Santa Catalina, nuiu. 20.

ESTA PARA _\.V,!lilLAR ex AL)HCE� CO� DOS

la�ares', ulgo cups para iI.!.:eite. En el núm. 21 de

la calle de Bot, vive el dUCHO.

PERDIDAS,
SE PERDlO rx ROS_\RIO E�CAR�.-\.DO, DE PLA

la, ron un crmifijo del mismo meta], desde la

plaza ue la Constltncion a_ la de A' tñó, pasando
por la calle (le Fornaudo '11; la persona que lo

huya rccogído sin ase elltreg.HIO en la calle de

E:-"udillCls, n. 8:>, Viso tercero, que se le dará una

grutlflcaciou.
EL OlA :¡ l)EL PRESE�TE �1E-', SE ESTRAVIO

un perro pl'rtliguero ,
blanco Y dc nariz partida,

it 1,1 IH'¡SOnn que lo dcv ul'I,,� en la callede la Au

rora, n. :tI, tienda, se le darán mas senas y una

glutifkaeion.

CC.U.Qt.:lElL\ QCE lU'fA E�CO�TRADO (NA

perrita ue casta americana, c(;lor dc I1Hhon cl:l-

2497
ro, orejas lcvuntadas, podrá üevarla en la caue
de Condal, n. in, píso primero, que á mas de dar
le las gracias se le dará una grutíücacíon.

E:'i LA rlOCHE DEL (LTDIO DOMINGO SE PER
dió una captta de criatura desde la plaza de San
Jaime, pasando por la Tapíncrra y Riera de San
rua n hasta la catle baja de San Pedro, se gratifi
cará al que la devoti íese en la casa n. SO, piso
prímero de la misma.

HAmÉ:XDOSE PERDIDO LAS FILIACIONES DEL

patron José Mas, el dia 6 dél corriente, el cual es
de la matrícula de Mataró, viniendo de este pun
to á Barceloua por el ferro-carril, se suplica ú la
persona que las hubiese rccogtdo las entregue en
la calle del Pau de la Cadena, n. 1), que le darán
una gratíflcacíon.

EL DI.-\. 7 DEL CORRIE.:'\TE SE ESTRAVIO (�A

perrita faldera, rubia, con el pecho blanco' sesu
plica al que la haya encontrado, se sírva 'devol
verla en la plaza de Sta. Ana, dúm. 1), tienda, que
se darán 20 1'S. de gratificacion.

DE LA RA�1BLA DE ¡SANTA i\IONICA, PASANDO

por la del Centro, calles de Fernando VII, Plaza
de la Consti!ucion, Jaime 1 y bajada dc la Cárcel
se perdió el medio dia del domingo 3 del corrlen
teunbrazalcte;sesuplica á la persona que lo
hublcsc encontrado, se sirva pasarlo á la Ram-·
bla de santn 3Ión_ica, núm. 18, cuarto principal.
que darán las senas, ya mas de las gracias una

grauücacton.

SIRYIE�TES.

E� LA CALLE DE Ai\!ARGOS, NUMERO 2, PISO

nrímcro, hay una jóven , castellana, que desea
hallar una casa para sen ir de niñera; sabe nascc
algunas labores.
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De ':eracruz.-:Dia 15 febrero. Audaz, c. Martí, p�1'J Oúdi:r:. .

A Lo�dres.-Dl� 3t marzo. San Bruns, c. Zaragoza, de Berbise,
De Londres.-Dw 31 mayo. Levaniega, c. Gastanaga, para Bilbao y San Sebastiano

AllERTITRAS DE REGISTRO.
PARA PAL1L\ DE MALLORCA. esmerado trato que le distingue. Se despacha en

Saldrá mañana 9 del corriente, á las tres de la la calle Ancha, núm. 64-, piso prtmero,
tarde, el vapor correo el Barcelonés su capítan
D. Gabriell\Iedinas, admitiendo cargo y pasaje
ros. Se despacha en el pórtico Xifré, n. H.

PARA VALENCIA, l\lALAGA , AI�GEClRAS y CADlZ
Saldr[t el vapor español Cid el 12 del corriente

á las nueve de la mañana. Admite cargo y pasaje:
ros, y se despacha en la calle de la Merced, esqui
na á la plaza de San senasuan , núm. 46 piso
principal.

'

PARA LA HAIUNA'
Saldrá á últimos del presente mes Ia fragata

Antonieta, su capítan D. Caretano Solá, adrnue
parte de carga á Oetes r pasajeros en sus (los cá
maras. Ln despacha D. Ramon 11lill'esch y Ros, ca-
lle de ll1ercaders, n. 36. PARA MARSELLA, GENOV.\, LIORNA, CIVITA-

YECCRIA y NAPOLES.
PARA lHAYAGUEZ. Saldrá el vapor españot Nercurto e115 del COr-Dará á la vela á últimos del corriente mes el riente á las ocho de la mañana. Admite cargo yacreditado bergantín goleta Jóven lUodesta, al pasajeros y se despacha en la calle de la Merced

mando de su capttan D. l\1úrcos Fiot. Admite pa- esquina ú la plaza de San Sebasüan, núm. 46, pisósajeros á quienes otrcce el citado capitan el fino y principal.

SANIDAD DEL PUERTO.
,

�m.ho.rc{g:io.",�, llegada#! el di", a, C!$y",...
De guerra española.

De Palma en 18 horas vapor Lepanto , de 6 cañones i 108 plazas, su comandante el ca
pitan de fragata D. José Morgado.

Mercantes españolas.
De Burriana y Tarragona en 5 d. laud Sto. Cristo, de 22 t., p. J. Calafat , can �O milla

res naranjas.
De Valencia en 3 d. laud S. José, de 33 t., p. D. J. Simó, con 350 carneros á D. F.

Guardiola.
De id. en id. laud Juanita, de 32 t., p. J. Hernandez, con 400 carneros á D. F. Guar

diola.
De id., Cullera y Tarragona en 5 d. laud Marieta, de 34 L, p. V. Miñana, con 300 sacos

arroz á D. J. Serra y Totosaus y 6 carros salvado al patrono
De Castellon y Tarragona en 6 d. laud San Sebastian, de 26 t .. p. M. Carbonell, COR

800 arrobas algarrobas, 100 sacos habichuelas y 100 arrobas bigos á D. F. Carbó y 12 cajas
loza á D. R. Girona.

De Aguilas y Tarragona en 8 d. laud S. José. de 68 r., p. V. Lloret, con 900 fanegas
trigo á los Sres. Alesand, hermanos, 300 id. Y '200 qq. barrilla á la señora viuda Lejust, 600
fardos pleita á D. J. Coll, y 100 qq. azúfre á los Sres. Llopis, Vallés y C.a

De Sevilla en '10 d. laud San José, de 64 t., p. J. Beltrán, con 1350 fanegas trigo, y 30
pipas aceite á los Sres. Gibert y C.a

De Alicante y Villajoyosa en 8 d. pailehot Leonor, de 52 t., c. D. B. Arenas. con 309
cajones cigarros á D. J. Fontanillas, 350 fanegas trigo y 50 seras granada á los Sres. Caste
lió y C.a, 20 pipas vino á la órden, 10 sacos cominos á O. F. Plá, 20 qq. espartería á O. J.
ceu, y 8 seras sebo á D. A. Sala.

DI! Alcudia en 2 d. laud San Antonio, de 45 t., p. P. M. Garcias, con 600 qq. carbón y
10 de enea.

De Palma en 4 d. laud San Miguel, de 50 L, p. A. Pomar. con 200 balas algodon á don
M. Flaquer, 18 sacos almendren y 100 qq. trapos á D. J. Fontanillas.

De id. en 18 boras vapor Barcelonés, de 46 t., C. D. G. Medinas. con 50 cerdos á la ór
den, 22 bala)! algodón á D. M. Ftaquer é hijo, 36 cajones higos á D. J. Coll, 70 qq. hierro
viejo á D. J. Pujadas, y otros efectos, la correspondencia y 33 pasajeros. _

De Nueva Orleans en 49 d. corbeta Céres, de 360 t., c. D. M. Pujol, con 22ro duelas y
606 balas algodon á los Sres. Ribas y Cantallops, 50 balas id. á los Sres. B. Bas é hijo. y 50
id. á la órden.-Ha dado declaración á las once de la mañana.

De Valencia en 4 d. laud Carolina, de 29 L, p. I. Mensua, con 90 cerdosá D. J. Gomez,
30 balas papel á D. P. Ruiz y 10 canastos capullos de seda á los señores Dotres, Clavé y
Fabra. '

.

De Aguilas en 9 d .• laud San Antonio de 50 t.. p. 1\1. Llorca, con 800 qq. barrilla á los
señores Palmerola y Solernou y 750 de azufre á D. S. Servet.

Además U buques de la costa de este Principado. coa 400 (:{q. mineral á los señores
Planas y Compte, 347 pipas vino trasbordo, leña y carbon,
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Correo de Madrid ((el � de abril de I § .i3.

PAKTE OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. : Visto cuanto resulta del cspediente instruido con motivo de haberse quejado
D. Vicente ,Manreso y Saavedra del avalúo hecho por la Aduana de la Coruña al tiempo de

practicar el despacho de diferentes cantidades de bromuro de hierro, r-lÍtrªt� haritico, y sul
fato de magnesia, como también de que se haya �pheado por la .mls�a Aduana. la
partida 1111 del Arancel de t�49 correspondiente a la 1119 del vigente al mencro-.

nado sulfato ; S. M. se ha dignado mandar, de conformidad cen lo propuesto por la Junta
de Aranceles y por esa Direccion general, queencuanto al bromuro de hierro y nitrato ba
ritico se cumpla lo prevenido en la regla 3. iI de las que preceden al Arancel y órden de esa

oficina general de 12 de junio de 1832; y que respecto al sulfato de magnesia, se verifique
u despacho asimilándolo á la sal de glaubero ó sulfato de sosa, comprendida en la partida
1179 del Arancel.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid 16 de marzo de 1853.=Llorente.=Sr.Direclorgeneri.ddeAdua
nas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento con fecha '28 de febrero último ha comunicado al
tic lIacicnda la Heal órden .¡;iguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido por el Gober
nador de la Coruña, que ha remitido V. E. á este Mmisterio con Real órden de 1.0 de fe
hrero próximo pasado, so�re l� inteligencia que d�be d�rse á la Real ór�en de 3 de octubre
del año último, se ha servido disponer manifieste a V. E. , cerno de su superior mandato lo
verifico, que la gracia concedida por la misma á los galeones que conduzcan granos de'
Pucnte-Cesures á la Aduana de Carril para trasbordarlos á buques mayores, es estensiva á
todos Jos efectos que en su conducción y trasbordo se encuentren en las circunstancias es

presadas en dicha Real órden respecto de los cereales en ella citados.»
y ele la pronia Real órden, comunicada por el referido Sr . Ministro de Hacienda la

tra lads á V. 1: pilra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. l. mu�hos·
año .. Madrid 29 de marzo de 1853.=EI Subsecretario, Joaquin Maria Perez.e-Sr. Director
ccneral de Aduanas y Aranceles. (Gaceta núm. �4.)

A continuaciun insertamos las dos relaciones de los créditos ordinarias y estraordinarios
01'1' pendientes á los presupuestos de 1851 y 1852, que hacen referencia al proyecto dQ
ley inserto en el Diario del S del corriente.

oJ

NUJIERO 1.-
PHE�UPL'ESTO DE '1851.

)\\'1.1('11'11 (lile t':-.PJ'(':': Jo;:, suplementns de crédito y r-rédítos cstruordinarios «onccdtdos por Reales de
('[('1o" h.t ta (', <le' dirirlllbl'c (le 18:i2, sonre distintas secciones de los presupuestos ordinario y es
traordinnrlo ele �a!'olo.., de 18.'H, y la� lJajas hecbas. en Jos ercdítos prtmítlvos otorgados por la ley
11t':H d 'enero ) ('1 Real decreto de " de mayo del mismo año, que disminuyen el gruváuren <le di
d)()� SlIpleJlll'uto,,} créditos e truoruíuarros.

Olllílu- Suplementos Créditos C�-

IIh. de credíto. traordtnartos. . TOL\L.
PRESl P[lESTO ORIH"ülUO.

SECClO.· :).:1-)/ tutsterto de [o e ¡lerra .

. Inll'rial dI' 1.1 .unntnr-tr. (·Ion ccntrul. . .

Pcrsonnl ele ;!C!l,('rilll's) lJl'igaLlieres eu ruartcl
CtI('rllos (11'1 t'J('rdto. . . . . . . .

C(lll'�io.., � ('!'ol'llelil� nnlitures. . .

Jl'ti'" , otil'ial('� 1'11 conu-Iun 11('li, í1. .

l' '1'..,lIlIltl ele iJlúlLidus ) ('olllpaiita.., flj.ts.
Pnl\ bioll(" .•
,·" ... tuarío 'quipo ..

111'11011101 , montura.
�l, 1 'riul (J(, hv:-plli1II'''. . . . . .

I,Ulll¡ ... jllll('-. ('''!lilOrtlillilria. e¡('1 s('n i!'ill.
'1l1lerial 0('1 matertut (j(') (·jt:rl'ihl.
el.1 ... JI. ih..... . .

l' r ... JI' 1 d" pn' ...fllio ....

'.a'l .... di' (" l�.. • . • •

cr. 1111' tI '11 •.
l' 0'10,1111'111 111.1 ('1'1'1011 g nerar..
1'1 1111 m 1 ur. teretes.
p 0\ 1 ti -s, . .
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8ECCIOS SESTA.-J/inisterio de Marina.
Material del cuerpo general de la armada en ac-
tívídad , sus ausülares y el administrativo. .

Personal de tercios navates.. .

Personal de arsenales. .. .

Material de id. . . . . . . .

Personal de buques armados.. . .

Colegio militar (le aspirantes de marina.. .

Observatorio astronómico de San Fernando ..
Personal de compañías de inválidos y sus agre-
gndos...

l\I:Jlerial de id. . . . .

Prácticos y vigías. . . .

.Apéndice.
Correos marítimos.. . . . . . . .

SECCIO:\ SETlilL\.-l1Iinisterio de la Gobernacion.
l\fllterial de presidios y casas de correccíon. .

SECCIO� DlJODECDlA.-fargas de Justicia.
Para satisfacer las rentas vnuüclas correspon
dientes al segundo semestre de 18i:i1. .

16
18

:17

8:5,3:17 20 "

35,9t,.g 18 ))

42.4-81 16 ))

8.986,H87 9"' ))_,)

768,619 23 )'

13,412 2S »

13,14-4 6 »

970 2� »

3,15l7 18 ))

11/�22 »

19,8í2 31 »

260,000 »

» 1.230,000

19.922,12i:i 33 1.2:50,000 21.172,123 33

1.2i:i0,000

PRESUPUESTO ESTRAORDINARIO.

lJ'linisterio de lIfarina.
Para concluir las construcciones de buques em

prendidas con el créruto ostraordtnurto de 30
millones de reales abierto por Real decreto de
2:) de marzo de 18:50, é incluido en el presu-
puesto cstraordtnarto de 18:)1.. . . . . 6.000.000

215.922,123 33 1.21>0,000 27.172,123 33

Balas hechas en los créditos asigmdos por la ley de 2'.. de enero y el Real decreto de 4 de mayo de
18tsl para las secciones y capítulos siguientes:

SECCIOl'\' QUI:.\TA.-.J}[inisterio de la Guerra.

Capítu
Ios.

1.
3.
8.
it.
17.
19.
2:)oO.
2li.

Personal (le la Administracion central.. . .

Idem del tribunal supremo de Guerra y)larina. .

Personal de estados mayores de provtnctas y plazas.
l\laterial del cuerpo de sanidad militar ..
Personal de subsistencias militares
l\1;.terial de utensüros.. . . .

Personal de hospitales. . . .

Personal dcl material del ejército.
Guardia civil.

Utensilios. .
,.
¡J.

"ipénr]ice.
Quinta de 30,000 hombres.

Cantidades
parciales.

11í,OOO
10,000
40,COO
1015,000
30,000

591),000
20,000

1.360,2H.29

40,000

1.!:í30,OOO
SECCION SESTA.-Ministerio de .J}[arina.

t. Personal ele la Mlm.lnistracion central. .

�. l\laterial ele id.. . . . . . . . . . . . .

3. Personal del cuerpo general de la armada en actividad, sus
auxiliares y el administrativo. . . . , . . . .

a. Personal de las oficinas militares yde admtnístraclon en los
departamentos.

�. Mtteria 1 (le id. . . '. .

7. Personal de tercios navales ..

8. lUaterial de id.. . .

9. Personal de arsenales. .

16. Mllterial de id.. . . .

11. Personal de buques armados.
1:l. l\lnterial ele id. .. . . , . . . .

1:1. Colegio militar de asmrantcs de marina ..

14. Observatorto astronómico de San Fernando.. . .

15. Personal de compañías de Inválidos y sus agregados.
17. Personal de juzgados.
19. Gastos diyersos.. .

20. Pcrsonat de hospitales ..

2l. materia! ele id.. . . .

.2�. Gastos imprevistos.. . .

Apéndice.
Personal de correes marítimos.
Material de id ..

101,74.2 16
6,286 1

1.115,493 32

38,14.2
20,�40 �
473,923 32
H9,744 :s
7()¡j.31:l 30
700,000
402,18:3 30

2.860,088 19
157,810 [)
42,9;):) 20
2:J,100 :32
9,671 6

182,164. 18
(-i 978
83,121 8
2lO,3+0 27

747.666
3.700,162 23

«

9.981,681> 11>

260,000

6.000,000

Total.

3.760,214- 29

t1.728, l>3:S 6
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i.e Per:'lunal de la admtrustrarton centrat.
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218,('00
42,000 1 2GO,COO

1i>.7.í8,7i>O 1

Importan los suplementos de crédito y créditos cstraordmartos. :?í.172,HiS 33
Idem las bajas hechas en los créditos prtrnítn os, 1:>.7�8,7i>O 1

Aumento posüiv o que causan en el presupuesto general de glls
to de 1M;-,11os suplementos de crédito y crédttosestraordtnartcs
que quedan esprcsudos.

:\fadrld 29 de 'Iarzo de t8:>3.-Llorente.

NUMERO 2.-

PRESUPl:ESTO DE 118�2.

1H23,375 32

------_. ------- -----

>1 1.400,000

ReJa ion que e-presa los suplementos de créditos y créditos estraordtnaríos concedidospor Reales de
cretos hasta H ele di('iclllllre uturno sobre dtsttntns secciones del presupuesto general de gastes
ue 1�:j:!, y las b¡¡ja� hechas en los créditos nrimitiyOS señalados por el Real decretode 18 de díemnre
ue 18:;1, que dísnunuyeu el importe de aquellos.
pítu- Suplementos Créditos es-

lo' de crédito. traordmartos. TOTAL.

SECCIO�, PUDIER.\.-Ca.sa Real.

Aumento de dotacion de S. A. R.Ta serma. señora infanta
doña ¡\laria Lutsa Fenanda. 1.'1>0,000

ECClO_' SEGl'\DA.-(uerpos coteqtstadores.
j. o Para gastos del Senado. . . . . . .

4. o Idem 111'1 rongre<;o de los diputados. .

SECCIO� CL\RTA.-Jlinisterio de Estado.
1. o Per onut de la uumtrustrnrton central. .

:J. o Idem del cuerpo d iplumático y consular. .

,. e :.\1a tcr lal de ídem. . . . . . . . . . . .

Para el pago de 10 Que se resta al gobierno de S. JI. el rey
de suecta por los ausuíos y suministros que prestó en

]<?� at:Jos de tR1a y 18H a algunas tropas procedentes del
eíércrto esnanot Que se hallaron eTI aquel país. .

ECClO� Ql I;\T_\.-jl¡nisterio de Gracia y Justicia.
Para la adqulslcron de Jos objetos Que deben constituir
lo' premios adjudicados en el último concurso a los
alumnos sonre-aüentes. . . . . . .

ECCIO� &ESTA.-,}Iinislerio de la Guerra.
". � Generales y brigadieres en cuartel.
7. o Cuerpos del cjércíto. . .' . .

12 Cotegíos y escuela militares. .

t � Jefes y oücíates en comísion acttv a.
f!1 Provlsiones.
:2() f tensruo .. . . .

_1 Ye .. tuarío y equipo. .

22 Remonta l montura ..

2� Matrrial de hosnttatcs.
2.'1 Tla"porte' yplu es .

:!) Comisiones cstrcortíinartas del sen tero. . . . . .

28 Mil,t('rlal dct material del cicrcíto, para las obras de forti-
ti acton de �lahon.. . . . . . . . . . .

:¡o PI' ',,¡dio.... . .

:11 (;aslo díver ..."s.. .

:tl Corre penden 'ía oficial.. . . . . . .

Para lo" ;!iI. too ue Ia quinta de 10,000 hombres. ..

Para pago d ' las ncnstones de las cruce de an Hermcne
"ildo.

�EC .10.' �TmA,-JIiltisterio de JIarina.
1.� JI. rsonat de In aduuní tracion central.
í.O ldern Ut' tcr¡;j 1 .. nuvalc ...
:JO Mlllt'lIl1l (Ir. 111' '!Ii.1 s.. . . .

U PI'r'ollal dp! Il(JIU'''élrH af!t,,,. . . . . .

1:, 111 111 1f)lIll" lila \le ima}¡dús � sus agregado' ..
lit I trrllll tic 111. • • . . . . • . •

P r lual de 1I1 uco y vigtas. • ••

100,000 » }!S63,623 JI

t4.,OOO »

I48,000 )

28,000 »

1I 238,Wl )
» 100,000

»

31>0.000 "

2.981,800 »

120,000 )1

220,000 )

sco.coo »

170,000 1)

85-�, oto "

74.6,!563 1)

!:í!50,OOO ),

300,000 »

:SOO,OOO "

2.000,000 1)

:?OO,OOO »

200,000 1)

;J()(),OOO »

» 2.322,821 'Z1

5G3,(i2;�

31>8,401

100,000

12.918,191- 2'1

» 602,1>00

��,GOO ).
,

1íi,760 J,

J5.2W,kOO ,.

1.080,890 ,. 6.G20,650
J5,050 »

tR.!:í20 ,.

43,810 »
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SECCION OCTAY.\.-.iJliniste1'io de la üobernocion,

Para las obras y adquislcton (le enseres por la Instalar-Ion
d� las dependenctas del Consejo Real en la casa tic los
C0nseJOS. 1. . . J • • • •

1. o Personal de la admtutstrncton central. . . . . .

�. o .l\laterial (le la guardia eiril: obras de acuartelamiento
de la misma. . . . . . . . . . . . .

17 Material de presidios y CüS::lS de correccíon. .

22 Imprevisto. . . .. .....

SECCION NOYENA.-.illinisterio de Fomento.
�.o Parü material ele la rría ca})allar.. ,

. .

21 Mater�aJ del servicio ¡;eneral (le Obras públicas. . . .

2� �lateflal ele canales: para la concíusíon de la presa que
se construye sobre el rro Arba para surtir de agua la
cequia de riego de Tauste.. . . . . . . . .

Para los gastos del estudio de líneas de ferro-carriles.
SECCIO� DECDL\..-JIinisterio de Hacienda.

1
Personal de la admmtstracíon provincial de justicia en los
ramos de Hacienda. . . . . . . . . . .

!i.o ldem de la de Aduana.-Para haberes de aduaneros. . .

Idem de contribuciones indirectas.-Para reforzar las ron
'. das de visita de los rlerechos de puertas. . . . . .

{l\taterial
de aduanas.-Para el del cuerpo ele aduaneros..

6.° Idern de contribuciones indirect1!s.-iVJaterial de los ern

pleados de puertas. . . . . . . . . . . .

7. o Personal (le resguardos.e-Para gratificaciones á las clases
de tropa de infantería y caballería del cuerpo de cara
binero. . . . . . . . . . . . . . .

8. o 1\laterial de id.-Para compra de ornamento de infantería
y caballería del mismo cuerpo. . . . . . . .

10. Imprevisto del ministerio (le Hacienda. . . . . .

Para los 'gastosde las exequías hechas en esta corte y en las
capitales de Ios.dtstrítos mili tares al capítan general du-
que de Bailen. . . . . . . . . . .

Para el personal y material de la caja de depósltos. . .

SECCION DUODECHiA.-Atrasos del personal y material.
Para completar el pago de los atrasos de su asígnaclon has
ta fin de 18'1.9 ú S. A. d tntunte D. l¡rancisco de Paula.

Para id. id. de S. A. la serrna. Sra. infanta D.a l\'laría Lui-
sa Fernanda. .

Para id. de las pensiones que disfrutan los Sermos. Sres.
Infantes de Esp;.uia, D. Cárlos Luis, duque de Parma, y
su hermana Doúa Luísa Carlota. .

SECClO� DECDUTERCERA.-Cargas de justicia.

Para pagos de la rentas Yitáli�ias en el presente año.
SECCIO� DECIMACUARTA.-Deuda pública.

�.::;, Para los gastos estraordtnaríos de conscrvacron.

SECCION DECll\lASESTA.-Castos reproductivos.
�. o Para obras de reparacton (le edificios propios del Estado.
11. Para la compra de S,MlO resmas de papel blanco para el

sello y gastos de fabricacion.. ',' .

12. Para la compra de 20,000 arrobas de pólvora.

PRESUP[ESTO ESTRAORDlNARIO.

Jlinislerio de Gracla y Justicia.

Para la concluston de las obras ue la casa de la Sonora. . . .

J},Plnister'io de la Gobernacion.
Para la adqutsíclon y habílítacton para el servicio público de In
casa de los marqueses de Camarasa. . .

Ministerio de üacieeuui:
Parn la fundtclon ele la moneda de cobre y la lisa de plata.

Canal ite Isabel 11.

Créditos estraordtnartos, con c¡¡Helad de reintegro, para pagar los
Intereses de las antiCipaciones voluntartas que se �ag_an a de
volver en metálico ó apítcacron en la parte necesarra a la eje
rucíon de Ias obras de dicho canal.

.. .

)) 2W,;;OO

160,000 )1

»

1.1i''.,92ft1:)1,,&.20 »

600,000 »

120,OOU '» ¡

120,000 "

}400,000 »

"

t.720,OOO»

200,000 »

» 1.000,000

2!)1,200 )1

1.70'1-,780 »

608,300 )1

20,000 »

12,000 �

5.210,280
8(}O,OOO »)

1.000,000 »

300,000 »

» 380,000
" !H,OOO

3.003,000 )1 ')1.389,538 ))

}
5.O'JO,57:!

1j!)7,8;31- »

" :!.500,000 �.500,OOO

l.000,OOtt1.000,000 »

300,000 »

} 2.>13,",,'426,381 ))

1.687,500 »

33.6�,2,{)\)!) 7.�78,222 27 4.1.120,3:íU st

» 1>00,000

J)J 2.:t�,191- 3.829,19'-

» 1.000,000
----- --_._-- ------

33.612, ()\)!) 11.307,416 27 H.9'-9,i515 27

5.000,000 5.000,eoo

33.6�2,OW 16.307,116;Z¡ 49.!H9,!;t¡S 21
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llaja." hr('ha� en lo créditos asignados 110r el Real decreto de 18 de diciembre de 18:51 para las scccío

IH'S � ('apital�s siguientes;

Capl
toros.

Cantidades
parciales. rotar.

�.o
:1.0
4.0
m.

:l. e
1.c
!I.o
H.

SECCIO� CUARTA.-.Jlinisterio de Estado.
ruatcrial de la aumíntstracton central. .

Personal del cuerpo díplemáttco. . .

Iatertat de idem. . . . . . . . . . . . .

Corresponuencia oficial. . . . . . . . . . . .

¡SECCION SETIMA.-Ministerio de JJlar¿na.

Personal del cuerpo general de la armada.
Material de id. . . .

Personal de arsenales. . . . . . . . . . . . .

)laterial al' buques armados. . . . . . . . . . .

SECCION OCT.�VA.-Jlinisterio de la Gobernacion,

Personal de gobiernos de provinclas. .

Idem de proteccíon y seguridad pública.
:\laterial de idem.. . . .

Personal de policía sanitaria.
"-,laterial de idem., .

Personal dé telégrafos.
.'lateríal de idem.. . . . . . . . . , . . .

SECCIO� Nm'E�A.-JJinister¿o de Fomento.
)laterlal de puertos, faros, boyas y hal izas. . . . . .

SECCION DECUH.-Alinisterio de Hacienda.
Material de la admtnístracton pro, Inctaí de justicia en los ramos de

lfllcienda.. . . .

Personal de resguardos ..
2.at5,2¡)a

3O,OOO}!�1,&,60
10.000
!�;OOO

12J, HlO

;SOO.800 '}
40,000 �
;)00,000 \

¡U}í9,850j
G.620,ü5(}

100,,ooo�
100,000
300,000
60000
80:000
60 000
80;000
400,000

s.>
7.°
8.::
11.
1;,.
1K
HI.

780.00&

23.

j' o". ')'. 9"/\ }.....t>,_.XI

2.�.90,OOO
__0_=_-7.C

10.4.37,360
= %::::l

RESt::MEN.
Importan lOS suplementos de crédito y créditos estraordínaríos. 49.!H9,iH5 27 ,

Id. las bajas hechas en los créditos prtmítívos. . . , . . 10."-37,360

Aumentonostuvo que causan en el presupuesto general de gas
tos de 1H:'¡2 los suplementos de crédito y créditos estraordt-

naríos que quedan esprcsados. 39.iS 12, 1!);) 27

.1\fatJr¡(�:!':1 de marzo de 1S:'¡:3,-Llorentc.

PARTI NO OFICIAL.

Con motivo de ser hoy día fe tivo, no ha habido Bolsa.
�

Llamámo la ctencion de nuestros lectores sobre el siguiente proyecto de ley leido en

la sesion del jueves en el Senado y que ha sido formulado en conformidad con la proposicíon
<.1 el eñor Infante, obre ferro-carriles, que la alta Cámara tornó en consideracion. Basado en

los mismo principios de moralidad y justicia que constantemente hemos defendido en nues

tra. columna, no podemos menos de prestarle nuestro débil apoyo y de desear que cuanto

ante: sea ley del E tado.
Hélo aquí :

Dictamm sobre la preposicibn relativa á coustruccion de (erro-carriles.
La corni ion encargada de dar su dictámen sobre la proposicion presentada acerca de las

con truccioues de ferro-carriles, ha examinado este asunto con la detención que requiere su

importancia. La alarma que viene difuudiénlloss de algun tiempe á esta parte por las conce

siones y contrata anunciadas. cuyas responsabilidades se hacen pesar sobre nuestro exhausto

TC�OIO, aumentándose con iderablemente y por momentos la enorme deuda del Estado, era

un motivo mayor y mas poderoso para que la comision se ocupase de este negocio con así
dllida� y persevcraucia, an iosa de cortar los progresos del mal, ya que evitarlo enteramente

� lila que dificil. Tale son lo hechos que han tenido lugar en este asunto.

Temerario eria poner en duda las ventajas de la vias ferradas sobre los otros medios de
. Y�uflic cion y de trasporte: la superioridad de esto viaductos á todos los anteriormente co

JI. Ido., 110 pu rlen dejar de reconoc rla hoy aun los mismos que se mostraron en un pnnci-
11 J'(I¡ nt � adv I ario: dc este agente civilizador. De e to, in ernhargo, no ha de inferir se

un 1Jl1 lIlo dl ha I mar.. Imprudentemente CIl la construc 'ion de esta vias, comprome...
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tiendo la fortu�a pública. Ningu� Estads ha incurrido en tamaña aberración , ni era posible,
pues I?s. altos Intereses de un pars no pueden aventurarse á cálculos falibles y peligrosos á quela codicia impulsó muchas veces á los individuos.

.

Es \Induda�le que estas vias son grandemente costosas, y su entretenimiento, conserva

c.lOn y esplotacion, además de ser estremadamente caro, tanto que hay muy pocas en el con
tinente cuyos productos cubran sus atenciones, su administración es tan minuciosa que lama
yor parte de las naciones ha cansiderado este ramo como industrial, dejando al interés de las
empr·esa� la construccion por su cuenta de los ferro-carriles que las cruzan. Los Estados que
han realizado estas obras á espensas de su tesoro han tenido bien pronto que lamentar su error
y en vano han buscado medios para reparar su falta.

Las dificultades de la administración, entre otras causas, dieron á cono cer á los capitalis
tas que estas empresas no eran tan beneficiosas en la mayor parte como se habian figurado en
un principio, y á la especulacion sustituyó el agio, buscándose en las compañías anónimas y
en la negociacíon de acciones una utilidad á veces fabulosa, y casi siempre á espensas de la
moral pública. Consiguiente era que á la larga este proceder refluyesn en perjuicio de los pai
ses mismos, ya impidiendo las obras, ya estinguiendo el espíritu de asociacion, que solo pue
de fundarse y desenvolverse en la buena fe que tan directamente atacan esas operaciones tan
abusivas.

Nuestro gobierno comprendio estos inconvenientes en gran parte , y en la Real órden de
31 de diciembre de '1844, en quese estatuyeron las reglas porque debian regirse lasconstruc
cienes de las vías ferradas en España, no se indicó siquiera la posibilidad de que pudieran
hacerse por cuenta del Estado, bien que siempre se reconoció, como no podia menos, que
para esto debia ,el gobierno estar autorizado por una ley en cada caso; que no de otra manera

puede disponerse de 16s fondos públicos Tampoco el gobierno , y por la [Il)isma razon , inten
tó conceder beneficio, subvencion ú otro ausilio á las empresas, fuera de aquellos que por la
ley está facultado á dar, y son los que se señalan para todas las obras de utilidad pública.

Si bien en la citada Real resolucion se respetaron, como era de esperar, las atribuciones
{le las Córtes, la franquicia concedida para la construccion de ferro-carriles por las empresas
particulares dió ocasión á lo que ya se temia y precavía en otros paises, al agio de los especu
ladores, que desgraciadamente se estendió á otras empresas con abusos tales que reclamaron la
ley represiva de 1847, no sin haberse esperimentado por los hombres de buena fé un que
branto considerable en sus fortunas, y cuyas consecuencias lamentarnos todavía.

El gobierno, consultando todas estas circunstancias, y el escaso éxito que aquellas cense

siones habian producido, intentó el remedio acudiendo á las Córtes , respetando sus atribu
ciones. Para el camino de Langreo presentó un proyecto de ley que fué aprobado y sancionado,
concediéndose á los accionistas la garantía de un interés mínimo de 6 por 100, á cuyos ausilios
debió su continuacion. Despues , y con motivo de haberse dado para el de Aranjuez una ga
rantía ilegal que puso en compromiso la responsabilidad del Tesoro, presentó el gobierno un

proyecto de ley para la adquisición de este camino en condiciones ventajosas; pero el Senado
Jo rechazó desaprobándolo. De tal manera resistió este alto cuerpo la construccion y esplota-
cion de los ferro-carriles por cuenta del Tesoro.

. .. •

Comprendiéndolo asi el gobierno, y aceptando-sus pnncrpios , que son los saludables,
presentó al Conereso en 1850 un proyecto de ley de ferro-carriles comprensivo de todas sus

condiciones ecogómicas y facultativas. La ilustrada c@.mlsi.on á qui�n se con�ó su exámen, de
acuerdo con el gobierno, determinó abnr una investigacion ámplis y concienzuda , cuyo tra

bajo de conocido mérito se publicó, pero queriendo q�e �ta dilacion no .embarazase �l go
bierno en su pensamiento, propuso una autorizacion interina , que mereció la aprobacion de
ambos Cuerpos colegisladores, y la sancion de la c�rona en 20 de.febrero de 1850.

. .

Por esta ley se autorizó al gobierno para qu� mientras .s� publicase la genera.l y defim�iva
que se estaba elaborando, pudiese hacer concesiones provI�lOnales de ferro-carriles y ratifi

cal' las hechas, garantizando á las empresas elinterés mínimo de 6 poI' 100 y 1 por 100 de
amortizacion ; pero á condicion de quedar sujeta� á lo. que se determinase en la ley que ha

bria de publicarse. Esta autonzacion , pues, fué l.nterma, transIto.na , con�ando las Córtes en

la próxima é inmediata formación de la ley anunciada, y en cuyo intermedio no era de presa-
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lit' que �C grava;:en los fondos con escesivas 6 no convenientes concesiones. POI' esta autori

.za ion no se facultó al gobierno, ni era dable, para hacer construcclf)�es por cuenta del Es
tado CU\'O sistema habla sido tan marcadamente rechazado por el gobierno.

Órcúnstancias de todos conocidas no permitieron la fonuacion de esa ley, prologándose
. orzosa aunque incsnvenientemente , aquella autorización, en peligro de los mtereses gener�
Ie del pais , pues priva á las Cortes de su intervención en los actos en que es mas necesaria,
como son los que afectan la fortuna pública.

'

Privada la comisron de los datos indispensables para formar un juicio completo en la ma

teria, solo ha podido consultar los que han visto la luz pública, á fi� de ilustl:ar su opi.n�on
en lo posible y poderla presentar en el Senado. De esos datos ha podido deducir la cormsion

que algunas de I�s empresa� antigua� 9ue tenia n ter.lllÍnados ó mu� adelantados s�s trabajos á
virtud de concesiones anteriores. solicitaron del gobierno la garantía que les ofrecia la ley de
1850, y se les concedió, aunque con prevenciones esquisitas, para que las Córtes tuvieran

siempre e pedita la facultad reser.vada en dicha ley. Hubo tiempo tambien en que el gobierno
miró con tanto detenimiento este asunto, que habiéndoselo pedido nuevas concesiones, las

otorgó, á condición de que no produjesen efecto alguno hasta que mereciesen la aprobacion
-de la Córtes.

Mas adelante el gobierno se apartó ya de este sendero, contrató varias obras por cuenta
del Estado y á condiciones que exigen un examen muy detenido de las Córtes, como que se

ha creado un papel nuevo de obligaciones de crédito á interés contra el Tesoro, ha hecho la
adquisición de alguna via ferrada , gravando el crédito del pars , y PQr último se ha concedi
do la garantia del interés y amortizacion á líneas que atendidos los resultados de la investiga
cion practicada por la cormsion del Congreso, no mereeian tal vez esa preferencia. De todos
esto hechos ha debido darse cuenta á las Cortes , y asi lo reconoció el gobierno en cada uno

de esos actos. Sin embargo, esto no se ha verificado; están aquellos produciendo todos sus

efectos, las responsabilidades del Tesoro se aumentan progresivamente, y de temer es que
SU5 cargas crezcan hasta un punto que no sea posible sobrellevarlas. No se necesita para esto

que el gobierno continue en la marcha emprendida haciendo nuevas concesiones, adquisicio
ne tí construcciones de vias ferradas por cuenta del Estado. Basta solo que lo practicado has
ta el dia produzca sus naturales efectos, sin correctivo alguno que ponga á cubierto la fortuna
pública, para que sus consecueaoias sean graves y trascendentales. Y no ha sucedido esto so

lamente: también se han hecho concesiones de líneas parciales, en que las provincias y la lo
calidad han comprometido los bienes de sus propios y sus rentas futuras, sin consideracion,
al menos que la comision sepa, á las reglas establecidas en la materia, para precaver que el
}lre upu to provincial y el municipal no impidan la realizazion del general por sus escesivos

recargo .

.

Y como un.a dolorosa esperiencia ha demostrado que las mas veces se apodera de estos ne

g:OCIO el.espíl'l.tu.?e agIO, que. no selo impide la verdadera especulacion de las construcciones
100 que Imposibilita al porvenir por la inmoralidad que- desarrolla, la comision teme que esas

e�npr a en u mayor parte no llegarán á térrmno , que muchas ó algunas de las líneas se

eJec�tarán mal} sm las cosdiciones de seguridad y duración necesarias, siendo todos estos
acrifício e .stériles y.aun conocidarnente perjudiciales aparte de lo I!¡ue tales manejos contri
huyen para de moralizar á las naciones.

La comisión cree gue procurando poner coto á tamaños males, y atenuando en lo posible
]0 catu ado,., ,

e hará Intérpr�te fiel del espíritu del Senado. Para ello la primera cuestion que
se �ropll o lue la de. I debe:13 presentar el proyecto de ley de ferro-carriles ofrecido en la de
1 e .JO. Aunque á pnmera vista parecía que este medio era el mas sezuro la cornision exa

minando todo lo antecedentes, se ha penetrado de que la opinion �onsta'nte de ambos' cuer
p COI�glsladol'e' conforme tamlnen á las buenas doctrinas, es que toda construccion de fer
ro- I'¡'II deo ser autorizada por una ley especial en cada caso. y si esto es asi , no se necesi
ta de la � n ral, pue esta. 010 podria sostener las condiciones económicas y facultativas que� t la .l'on�prenda , materia quecabe en los seglamentos de ejecucion , y que mas que al pod r 1·0'1 lativ corr ponde ex�mlOar y resolver á la administracion activa. Esto prescindiendod 1 en cada . ( pu d 11 dict rse esas mismas regla' dentro de la ley que se promulgue,
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Lo que al país importa es que ces� ese estado precario de la legislacion , y que se examinen
los actos del gobierno que han tenido lugar despues de la autorizacion de 1850.

A este fin la comision tiene la honra de proponer al Senado el siguiente
PROYECTO DE LEY.

Artículo 'l. o Toda construccion de cualquier ferro-carril que inmediata ó remotamente
. grave los intereses públicos ó de las provincias, será objeto de una ley. especial.

2.0 Ni se procederá á la construccion de ningun ferro-carril, para el cual se hayan he
cho concesiones ó contratos, de que resulte gr'3vámen á los intereses del Tesoro público ó de
las provincias, sin que proceda la ley especial que prefija el artículo anterior.

3.° Las concesiones de ferro-carriles que se hallan ya en construccion , y que con arre

glo á la lE\)' de 20 de febrero ie 1850 están sujetas á la de ferro-carriles que debia promul
garse, será en cada una de ellas objeto de otra ley especial, y á este fin, presentará el gobier
no á las Cortes los correspondientes proyectes de ley.

Palacro del Senado 3'1 de marzo de 1853.-EI duque de Sotomayor.-Facundo Infante.
-José de la Concha.-Antonio Lopez de Córdoba.e-El conde de Torremarin.i--Hanuel Can
tero.-José Manuel Collado.
-Ayer anunciamos la muerte del señor don Mariano Bertolano. Hoy con mas datos debemos

honrar su memoria porque el Estado le debe servicios muy importantes.
El señor Bertolano fué siempre buen hijo, buen hermano, buen esposo, buen padre y

amigo leal. A los 18 años pasó á las islas Filpinas en compañia de dos de sus hermanos, y
'con su inteligencia y laboriosidad logró formar una de las casas mas respetables, volviendo
despues á Europa J ocupándose á su llegada á Madrid en mejorar el estado de aquellas islas

y manifestando al gobierno el partido que podia sacarse de sus tabacos que estaban completa
mente abandonados. Cuando tuvieron lugar los acontecimientos políticos del año de 1836,
consiguió haciendo grandes esfuerzos, que no se alterara el órden en aquellas colonias. Pos
teriorsrente , cuando se aproximó á la corte el ejército del pretendiente, prestó al gobierno
grandes sumas apesar de los temores y peligros en tan crítica situacion. La devolucion de
muchos millones de libranzas sobre las cajas de Manila por falta de pago, hizo sufrir grandes
pérdidas .á su casa. dejándola en muy mal estado en el año 1845. A fuerza de trabajo y de
laboriosidad consiguió resonerse , pero los acontecimientos de '1848 le arruinaron completa
mente. Marchó entences al estrangero y varias casas inglesas le pusieron al frente del ferl'o
carril del Oeste. Luego volvió á España y se dedicó á reponer su crédito mercantil, lográn
dose por su mediacinn los capitales necesarios para llevar á cabo el ferro-carril de Alar á San
tander. Los disgustos y contrariedades que sufrió en los trabajos de esta línea, acibararon su

existencia llevándole al sepulcro á la edad de 43 años. (Nacíon.)
,

Sogun dice un periódico, en la noche del 27 de marzo fué robada la casa del señor mar-

qués de Bedmar, situada en las afueras á Santa Bárbara, habiéndose llevado los ladrones una

cantidad oonsiderable de dinero y varias alhajas.
La policia está practicando las mas activas diligencias para averiguar quienes sean los au

tores del robo.
-La Epoca de anoche dice lo siguiente: /

. .

» El martes conunuarán en el Congreso los debates sobre la autorizacion. Ademas de los

discursos que el señor 1Y10n y etros oradores p_ronuneial'án contestando � alusiones personales,
se espera que use tambien de la palabra el senor don Juan Bravo Mmillo ; que para este día

- habrá tomado ya asiento en la cámara popular.
«Las enmiendas que aun hay presentadas al proyecto de autorizacion ,

son ocho, que la

comision ha clasificado por este órden : primera, la del señor Negrete: segunda, la del se-

11.1' Osorio : tercera, la del señor Gonzalez Bravo: cuarta, la del señor Lujan: quinta, la del

señor Madoz : sesta , la del señor Seijas : séptima, la del señor' Ml1s y Abad: y octava. la del

señor Polo. (Esperanza.)

Madrid 4 de abril.

S. M. la Reina madre no dejará Madrid hasta pasado mañana 6 del actual. Mañana

recibirá en despedida á sus amigos.
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-f:onfül'rne á lo que hace 1113S de una semana que a.nunciamos, la .Epoca de ayer �nu��ia

que ....\,\. RI1. los duques de Montpensier han enviado desde Sevilla al Sr. Castro. indivi
duo de la comision recaudadora cuatro mil reales destinados á aliviar en lo posible la suerte
de los desgraciados habitantes de Galicia. Nada es de estrañar est� nuevo acto de piedad en

tan generoso. y caritativos príncipes, pe�o. sí es de notable aplaudir q?e est� 0fr�nda á la d�s
gracia haya SIdo espontánea, pues la cormsion recaudadora aun no habla tenido tiempo de di
rig-irse á SS. AA.
-=--Hoy da el presidente del Consejo de ministros un convite de despedida al último embaja
dor francés 1\-11'. de Aupick y al Nuncio de S. S. monseñor Brunelli: les acompañarán en la
mesa los demas ministros ostrangeros y los miembros todos del gabinete español: el convite
es en la presidencia del Consejo de ministros. No pOI' esto debe entenderse que monseñor
Brunelli marche inmediatamente: quien lo hace es Mr. Aupick. No sabernos por qué; se dice

que por ahora su sucesor no vendrá tan pronto á España.
-Hoy, lunes, no se pubhcan en Madrid periódicos por la mañana. Por la tarde no aparecen

sino los llamados monárquicos puros que, como es sabido, han renunciado á ocuparse de asun

tos políticos de interés palpitante.
Los diarios de ayer domingo, lo mismo los de la mañana, que la Epoca que fué el único

que pareció por la tarde, se ocupan esclusivarnenje de las sesiones de Córtes del dia anterior,
si se esceptúa á la España que, contestando al Diario Español, insiste en que el trazado del
ferro-carril del Norte debe hacerse atravesando las Castillas. La Real órden que publicaron
ayer los periódicos sobre este asunto, parece que decide esta cuestión con arreglo á las opinio
nes de la España, y á las opiniones de los empleados facultativos.
- Ayer no habia llegado aun á Madrid el señor Bravo MUl'illo; pero sus amigos mas ínti

mos nos han asegurado que estará fijamente en la corte para antes que se concluya de discu
tir el proyecto de autorización.
-Se asegura que el ministerio, Ó casi todo el ministerio, se inclina en estes momentos á

aconsejar i S. M. que despues del triunfo que aquel ha obtenido en el asunto del general
Narvaez, no hay inconveniente en que se permita al duque de Valencia volver á ocupar su

pue to en el Senado.
-En el teatro de Variedades de Madrid, se ha estrenado con aplauso una comedia en prosa

del señor Bretón de los Herreros, titulada: La cabra tira al monte.
-Hoy, dia festivo, no hay en Madrid reunion de Bolsa. (C. P.)

Poris ;) de abril.-La Bolsa ha estado cenada por ser domingo.
Londres 2 de abnl.-Consolidados 100. Fondos españoles; 3 por 100 al contado 4.9, di

ferido 21· 3/1.; bonos del comité 8 5/8; deuda pasiva 5 3/4.
Paris :3 de abril.

La cindad de Paais ofreció anoche á SS. MM.'el Emperador y la Emperatriz, una de esas

fir (a. cuya magnificencia tradicional fué embellecida con todo el esplendor reciente del Ho
tel de Ville.-SS. MM. entraron á las galerias en las 10 y media yendo precedidas por el gran
ihamhelan y acompañados por SS. AA. 11. el rey Gerónimo y la princesa Matilde, los mlnis
tro , lo altos empleados de la corona y gran núméro de estrangeros de distincion. Al poco
rato empezó la cuadrilla imperial, y en seguida SS. M1\1. recorrieron 'los salones saludando
on graciosa afabilidad á cuantas personas encontraban á su paso y recogiendo en todas partes
maestra de afectno o respeto. A media noche se retiraron SS. MM. , pero el baile se pro
lo.nw/) ha .. ta �IDa hora muy avanzada de la noche. El prefecto �el Sena y los consejeros mu

mClp des tribularon á Jos ilustres huespedes los honores debidos con una elezancia y lll,jO'-

nificencia digna, de una de las primeras capitales del mundo.
" "

-E riben de an Omcr que el consejo municipal ha votado la suma de 30 000 francos pa-
ra recibir al Emperador.

'

AIl !l'ü,.-Lcriben de Viena COIl fecha del 30 lo siguiente: (( La Rusia ha hecho dar por
1\1. el Fon \\'; su enc�I:3aclo de neCT?ClOS en nuestra c�rte, las seguridades mas satisfactorias
1 lauv: mente a la comrsron el 1 príncipe Menschlcoff. N6 obstante', en la declaracion se en-.



2508

cuentr:a .el siguiente párrafo: (( La Rusia, tomando en considerad en sus intereses V los de sus

cOl'l'clIglOnarlOs de la misma raza, no puede abandonar sus peticiones. n Es verdad que la
Puerta otomana hace algunos armamentos, pero se verá obligada á ceder.-Las reclamacio
nes hechas por la Inglaterra con motlvo del secuestro de los bienes de los refuziados lombar
dos han sido formalmente rechazadas. El conde Radetzki está enfermo'de algu"na gravedad, y
no se duda que se le reemplazará cuanto antes.

Prusia.-Un parte telegráfico de Berlin fechado esta mañana anuncia que los periódicos
de esta capital publican una nota semi-oficial diciendo que entre los papeles cogidos en

las visitas domiciliarias y en los arrestos que se han hecho, la policía encontró una proclama
de la república alemana.-Se ha disuelto una asociacion higiénica que constaba de diez n111
individuos.

Alemania.-EI Diario de Francfort pretende saber que el archiduque Alberto será

nombrado generalísimo del ejército, y que el archiduque Guillermo le reemplazará en el go
hierno de Hungda.-Parece que tambien se han hecho algunos arrestos en Roslock (gran
condado de Mecklemburgo Schwerin), .á instancia de la policía prusiana.-EI gobierno ruso

acaba de dar un nuevo golpe á la nacionalidad polaca, obligando á todas las personas de la

nobleza á que presenten sus títulos á las autoridades. Aquellos cuyos títulos han sido recono

cidos válidos, han sido inscritos en los registros di la nobleza rusa; pero los hidalgos, muy
numerosos en Polonia, han perdido sus pnvilegics.v-Segun el Lloyd, el famoso Bakounine,
el demócrata ruso cuyo nombre metió tanto ruido, y que fué entregado á la Rusia, ha sido
enviado en clase de soldado al ejército del Cáucaso.

In[jlaterra.-Escriben de Southampton el 2 de abril al Standart. :

«El Trend llegó á Santo Tomás el 17 de marzs llevando á bordo al general Santa Ana y
á su comitiva. En dicha ciudad se dió un gran baile en honor del general, quien debia par
tir para Vera-cruz en el primer vapor inglés.
-Se convocará para el 20 de abril á los regimientos de la milicia, y se dice que se ins
truirán en el servicio de la artillería 240 hombres de cada division.
-Las correspondencias de la India recibidas en Inglaterra por el último correo dan algu

nos detalles sobre la revolucion que acaba de terminar la guerra de los birmanes. - La ns

ticia de la muerte del rey de A va era prematura: á la fecha de las últimas noticias, este rey
estaba solamente sitiado en su palacio, no teniendo á su alrededor para defenderle mas que
300 soldados fieles. El sitiador era el mismo Hermano jóven del rey, el prínctpe Mertdoon,
quien prometió á los ingleses hacerles todas las concesiones que reclaman si logra destronar
á su hermano mayor y tomar su puesto. Este resultado final está fuera de duda, y probable
mente se ha logrado ya. También se anuncia que el gobernador general de la India se em

barcó en Calcuta el 18 de febrero á bordo iel Tenesterim trasladándose á �loulmain y á Ban

goun para acelerar con su presencia el arreglo que debe añadir una nueva provincia á las po
sesiones británicas de la India.

Montpeller 5 de abril.
En un parte telegráfico eléctrico fechado hoy en Paris selee: «Los periódicos de Paris

no contienen hoy noticia alguna de importancia-M. Casimiro Delavigne, hijo del célebre

poeta, ha sido nombrado auditor en el Consejo de Estado» -Se lee en una correspondencia
de Paris: « Se habla de nuevas concesiones importantes destinadas á completar la red de ca-

. mínos de hierro franceses y aumentar al propio tiempo la circulacion en las líneas ya conce

didas, Tráta se entre otras de una compañía que se encargará del establecimiento de una lí

nea de Lion á Burdeos, con diferentes ramificaciones á Clermont Ferrand y á Montauban. El

ramal de este último punto atravesaría varios criaderos de hulla Importantes y sobre todo
103 de Aubin en el Aveyron y del Brassac en el Puy-de-Dérne.»
- Se lee en el Jfoming Adoertisser: « El refugiado italiano Saffi ha llegado sano y salvo á

Inglaterra, atravesando toda la Italia central en I?edio de los mayores peligros .. Nada se sabe
de Mazzini, á quien se continúa buscando en Turin y sobre todo en Génova, su CIUdad natal.»

JI:. lt.-==MAGIN COBNET.
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